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PToticias estrangeras. 

A M E R I C A . 
ASUNTOS DEL CANADÁ. 

(Del Morning Chronicle.) 
I jAcabamos de recibir los periódicos de Nueva-
York que alcanzan hasta el 9 y 10 de enero , y dc 
ellos estractamos las siguientes noticias relativas á 
los asuntos del Canadá. 

Luego que sucedió la citá^trofe del barco dc va­
por Carolina, se dió cuenta <lcl suceso á la Cama­
rade representantes de los Estado-Unidos , la cual 
acordó en la sesión del dia 8 que todos los do­
cumentos referentes aÍ mismo pasasen á la comisión 
de negocios estrangeros para que esta diera su in­
forme. En el curso de la discusión Mr. W I S B 
trató de inclinar los ánimos á la adopción de una 
conducta muy circunspecta y conciliatoria cn aque­
lla grave cuestión, diciendo que si bien el hecho de 
que se trataba era honroso no creia que pudie­
se hacerse responsable de cl al gobierno inglés, 
cuando era notoria la conducta de muchos fúbdi-
tos de la república que contraviniendo á las órdenes 
del gobierno, se unian á los insurgentes de otros 
paises , ya en la provincia de Tojas en su actual 
guerra con Méjico, ya en el Canadá en la presente 
insurrección, yles proporcionaban toda clase de 
auxilios. 

En la misma sesión so leyó una comunicación 
del presidente de los Esiados-Uqidos á la Cámara, 
manifestandola indignación que-le habia caucado 
el atentado atroz cometido contra el Carolina, 
destruyendo una propiedad de subditos de la repú­
blica, con muerte de los mismos. Que sobre esto 
deberla precisamente pedirse una satisfacción al 
gobierno inglés , oaprosando que la Cámara deter­
minase se exigiese del gobierno del alto Canadá el 
castigo de los delincuentes , mientras que el presi­
dente por su parte acababa de mandar fuerzts á la 
frontera de aquel pais en núoero suficiente para 
impedir la repetición de tamañas violencia?. El 
general Scot que iba á mandar las tropas llevaba 
injtruccioncs dirigidas á obrar con firmeza por una 
parte , haciendo respetar el territorio do la repúbli­
ca , y por otra emplear todo su influjo y jier.suasion 
para evit.ir que los subditos de la misma violasen 
el territorio ageno y se uniesen á los insurgentes, 
toda vez que las leyes no autorizaban al poder eje-
TUtivo para impedirlo á viva fuerza. 

Según refiere una carta de Albany fecha el 6 de 
enero, se sabia por una persona fidedigna quo estu­
vo el 3 en Natiy-Idand, que los insurgentes allí 
fortificados y mandados por Mackenzie ] )a5aban ya 
de 1400 , bien organizados y llenos de entusiasmo; 
que tenían 31 piezas de artillería, y estaban abun­
dantemente provistos de municiones y teda clase de 
víveres, habiendo hecho una profunda cortadura á 
)oca distancia de la ribera , y derribado muchos ár-
joles , cuyas ramas metidas en el agua hacían muy 

Jifícil un desembarco , y que todos los dias el ca­
non de los insurgentes destruía las obras de forti­
ficación que hacían los ingleses en la ribera opuesta, 

haberse cmbar^-adocn San Sebastian con 1,600 hom-1 ya están depositados. Dice el alcalde constitucío-

Cruerra civil. 

TRO VINCI AS VASCONGADA.S. 
{Del Centintla de los Virineos..) 

El día 3 del corriente lle.raron á Piedra Millera 
5 batallones de Castilla , 300 caballos y '2 batallo­
nes de Navarra mandados por Cioñi : estas fuerzas 
deben pasar el Ebro y dirigirse á Castilla, según 
las órdenes de D. Carlos." 

El dia 5 calieron dc las cercanías de Estella i ba­
tallones de Navarra, y fueron i ocupar á Cirauqui 
y Mañeru. [ 

El brig.idier Ilipalda ha circulado una orden, por 
la qne se previene á los desertores de las filas carlis­
tas que á los que para el dia G de febrero no se ha­
yan incorporado á sus batallones les serán confisca­
dos los bienes , so les incendiarán las casas , y se 
arrestará á sus padres. 

El brigadier Tarragual, encargado de reunir los 
mozos del nuevo alistamiento, salió el dia -t de Ul-
zania para Estella conduciendo 1,400 jóvenes que 
serán incor|)nra(lns en los batallones dc Navarra, 

El general D. Diego de Leon se dirigió el mismo 
dia 4 á Tafalla , donde están trabajando '200 paisa­
nos en la fortificación que so está levantando en to­
da eu circunferencia. 

(De la Gueeia.) 

El general D. Leopoldo O'DonncU da parte de 

Poesía. 

TARA ÜN ALBU.M EN DONDE ESCRJBIO D. .MAIIIANO 

t A R K A UN TRISTÍSIMO RO.MANCE. 

Cuando al escribir en ellas 
contemplo tan lindas hojas, 
entre si llore ó si cante 
estoy dudando , seiiora. 

Recuerdos tenéis en ellas 
que desgarran la memoria, 
por mas tjue cutre tantas flores 
estas espinas se escondan. 
Que cuando un enamorado 
en himno de amores llora, 
mas que á cantar sus cantares 
gu llanto á llorar provoca. 
Y los versos de ese muerto 
tanto en lágrimas rebosan, 

brcs con objeto de dcstniir las fortificaciones ((ue 
en el monte Gúrnto habia hecho el enemigo, lo que 
consiguió cn pocos momentos , destruyendo los za­
padores y algunas compafiías de infantería las obras 
que por espacio de cuatro meses habia construido 
con una constancia sin igual el enemigo , que huyó 
cobardemente al aspecto de nunstros valientes sol­
dado?. Ai"iade qun la artillería del vnpor inglés Sa-
lamar.dra jugó durante la operación con mucho 
acierto, y que todas las tropas que concurrieron se 
han balido con bizarría , causando gran [pérdida al 
enemigo , sin tCTicr por nuestra parte mas que dos 
muertos y 11 heridos. 

S. M. ha resuelto se manifiesto al general O'Do-
nell lo complacida y satisfecha que está del acierto 
con que dirige las operaciones cn la costa dc Can­
tabria , y que se den las gracias en su real nombre 
al comodoro do S. M. I?, lord .John Hay y demás 
individuos de la marina real de la misma nación, 
que han contribuido á la destrucción de las líneas 
enemigas. 

T ü D E i . A 8 dc f e b r e r o . 

Entre la Milicia de ambas armas de este distrito 
se abrió una suscricion para socorrer con su produc­
to á los desgraciados compai'ieros de Lerin que es­
tán ])nsioneros en la facción. Se han recaudado 
.габЗ reales cn esta forma : los de esta ciudad han 
contribuido cou 3115 reales : los de Castanto con 
1204: los de Marchante con 3 3 0 : los dc Arguedas 
con 480 : los de Fitero con 428 : los de Corella con 
247: los de Cintruénigo con 179. De la cantidad 
t o t a l se han entregado al mayor del tercer batallón 
50,000 reales ; y existen á su disposición en poder 
del encargado de la recaudación 983. 

A L C A N A D R E 12 de ftbrero. 
l'̂ l 9 por la tarde entrojen esta un batallón de ca­

zadores déla Guardia Real dc infantería y otro en 
Aucejo : la tropa del mando del coronel Zurbano 
qne estaba en e s t a y Calahorra , ha pasado á Arro­
bar y Agonci'lo de orden del general en gcfe que 
ic halla en Logroño. 

El acantouapiicnto do 18 ó 20,(Ю0 hombres á 
este lado de líioja y dc 7 á 8000 en Viana y otros 
puntos , nos hace sospechar que la espedicion inten­
ta salir como !a otra v e z por Navarra al a ' t o Ara­
gón. Otros dicen que el señor Ccnde de Lucharía 
trata de at!!>7"j:„á Estella. 

Acabaulia- de saber que Zurbatio ayer f.iVde 
pasó á Logroño á ver al señor conde de Lnchana, 
y hoy la columna de aquel se ha trasladado á Barra, 
probablemente para dejarla libre y que \п\сЛл tra­
bajar tanto como tiene de costumbre. 

Ojalá dieran mas fuerza á Zurbano , quo bien 
pronto lo conocería el país. 

VALENCIA. 
( Correspondencia.) 

CATTELLON DE I.A P L A N A 12 de febrero. 
El dia 8 , después de la acción ventajosa de Nu­

los , llegó el general Dorso á Murviedro , donde se 
le reunió el batallón de Córdoba y unos 80 caballos 
del 4. ° ligeros : el 9 regresó toda esta fuerza á es­
ta ciudad , y hoy ha vuelto á salir hacia Onda, en 
cuyas inmediaciones se dice que se hallan los fac 
cíosos de Forcadell, Rufo y Viscarro. 

Los prisioneros que el enemigo hizo en la rendi­
ción del fuerte de Benicarló continúan en cl pueblo 
de Chest, y se asegura que los tratan bien, y aun 
se habla de cange, que verificado consolaría á mu­
chas familias , especialmente de Benicarló. 

De los patriotas que se pusieron presos en Mo 
relia , se tiene noticia que algunos han obtenido ya 
su liheitnd, con obligación de fijar su residencia en 
punto ocupado por los carlistas. 

MURCIA. 
(^Correipoiidencia.) 

CARTAGENA 13 de febrero. 
ESPEDICION DE DON B A S I L I O . El comandan­

te general de Murcia eo 11 del actual dirigió por 
espreso á este gobernador les partes que por es­
traordinario le comunicaba el general 2 ° cabo 
da la provincia de Granada , que en estracto dicci;: 
"Que alas 10 de la mañana del 6 la facción de Ba­
silio salió precipitadamente do Ubedi ; la de Talla­
da que ocupaba á Baeza , entró en retirada : á 
las 11 se principió á oír el fuego hacia el Encina-
rejo : á las doce y media se corrió por la derecha 
camino de la Torre en derrota , haciendo alguna 
resistencia en las cercas de Canteras y Olivares, 
siendo el resultado estar todo el camino lleno de 
efectos , muchos cadáveres , y 500 prisioneros que 

nal de Ubeda: Dos horas mas de permanencia se­
pultan la ciudad: 6(X),000 reales , millares de va­
ras de paño , zapatos , lienzo , camisas , todo se ha 
salvado. Los caminos de Sabiote , y Torre Pedro 
Gil, están sembrados de cadáveres, y nuestras 
tropas persiguen con noble decision los misera­
bles restos del necio Basilio. El segundo parte del 
alcalde dc Baeza , dice que cortada la facción por 
la caballería de Borbon , y escuadrón franco de la 
Constitución, se apoderaron est-js de 468 prisio­
neros. 

El último parte que copio á la letra, dice: "El 
alcalde constitucior.al y comandante del destaca­
mento militar del Campillo de Arenas, con fecha 6 
del actual, me dice loque cop.o. Excino. St.— 
Tenemos la satisfacción de participar á V. E . la 
plausible noticia que acaba de dirigirnos el coman­
dante general de Jacn , de haber sido destruida la 
facción entre Baeza y Ubeda, habiéndoles coji-
do 1,500 prisioneros, y muchos muertos y heri­
do».— Dios guarde á V. E . muchos años.— Cam­
pillo de Armas 6 de febrero de 1838.— E . A. 

J . F . del PINO. 
Despues de estos partes, ninguno hemos recibi­

do , mas sin embai'go, vemos entrar en esta multi­
tud de fümillns de Velez, Lorca, Tottna , y otros 
jtueblos de Andalucía que vienen á refugiarse te­
miendo el furor de los enemigos que en su derrota 
S.e encarnizan , contra todo ser que hallan , destru 
yendo hasta lo mas insignificante. Las noticias que 
tengo y me han sido dadas por estos emigrado?, 
son que la facción se halla en Tizones y otros pun­
tos distantes 12 leguas de Lorca ; pero no respon­
do de esto , pues nada hay de oficio. Aqui reina la 
mayor tranquilidad , y todos nos hallamos dispues­
tos á obrar en favor de la justa causa , siempre y 
del modo que la autoridad tt:nga por conveniente. 

l 'ENÜRIA D E L B E P A R T A M E N T O MAUITl.MO 

DE C A R T A G E N A . 

En ningún pueblo creo que haya mas decisión, 
pero tampoco toas miseria y olvido debido al go­
bierno. Todo depende de marina , y casi todus las 
libranzas que se dan á esta para pago de goces 
personales son protestadas : seis se han recibido de 
esta especie en el último correo, una de ellas fue 
librada por el director del tesoro en setiembre del 
sñí; yú-mo; hemos esperado hastB ahora que nos 
la devuelvan porque no puede pagarse. Esto, de­
be llamar la atención del Sr. ministro de Hacienda, 
que dijo en la sesión del 22 de enero de la Cáma­
ra de diptitados, "que por no esperar algunos dias 
no cobrábamos." 

Esperamos que su buena fé le convenza dc 
nuestra justicia, y puesto que esta está á la or­
den del (lia , la marina tiene derecho á que le al­
cance. 

R.4SG0 DE FKROCInAD DE I.OS CARI.rSTAS. 

En la nocbc del 29 del i'iltimo enero se presento en 
una de las puert.is dc la villa dc Martorcll un joven sa­
lido de ella la misma tarde cuatido un carro tjue iba á 
argar de vino , y á quien detuvieron los facciosos quitáii-

dolé basta la camisa. En esta lastimosa situación lo ata-̂  
ron cruelmente y al baccrle arrodillar para ser fusilado, 
aprovechando el infeliz la oscuridad de la iioclie y la desi­
gualdad del terreno , se precipitó por unas malezas y echó 
Sí correr, babiendo llegado á las murallas de dicha villa 
cn cueros y atado aun de la misma t t i a n e r a en que iban á 
inmolarle á su celo por la religion aquellas almas caritati­
vas, digna producción de los devotos vocales déla santa 
junta dc Rcrga. (De la Gaceta.) 

, Ha llegado á Alcañiz el gobernador que manda­
ba la plaz.! dc Morella con parte de su guarnición y ííO 
facciosos prisioneros, entre ellos virios gefesde graduación. 

El teniente liai'iuelos ha atacado y dispersado complet i-
inente en Mezonzo á Wi facciones reunidas de Beas, Ra­
mos y frai Saturnino. E l enemigo dejó seis muertos, tres 
caballos y varios efectos de guerra , llevándose bastantes 
beiidi^ X. • 

que removidas las mias 
á mis pupilas asoman. 
Y pues donde tantos cantan 
hay uno que llorar osa, 

entre si llore ó si cante 
estoy dudando , señora. 

Si intento escribiros versos, 
dentro la mente se agolpan 
cuantos primores y hechizos 
la naturaleza aborta. 
Que en este jardín de España 
laa inspiraciones sobran, 
pues basta mirar su lumbre 
con que el sol la tornasola, 
los arroyos que le cruzan, 
los jazmines que le bordan, 
y las bellas que le pisan 
cuanta» maravillas brota, 
para entonar tantos himnos, 
tantas letras amorosas, 
que antes que el canto se agote 

ALOCUCIÓN 

de la'Diputación Provincial dc Castellón á los 
habitantes de su provincia. 

IIAUITANTES t)n LA PROVtNctA. Vuestra diputación, que 
c n los dias anteriores se hallaba poseída del mas profundo 
scntinticnto por las pérdidas de Morella y Renicarlo, em­
pieza á tranquilizarse , después que las conferencias con el 
general e n gefe le han hecho conocer hasta donde, y no 
mas, puede llegar la influencia dc aquelUs tristes aconte-
eimii'iitü? ; y dcsimcs (jue ha sabido las medidas de seguri­
dad que se lian adoptado, y las otras disposiciones que se e i n . 
picarán para que el enemigo no s e goce mucho tiempo en las 
adquisiciones que ha consi-guido , merced en gran parte á 
la perlldia, que,tan difícil es de precaver , teniendo su re 
sidenein en lo mas recondito del corazón-

Tranquilizaos, pues, vosotros, con la justa y fundada es­
peranza de que vuestros, males tendrán remedio ; porque 

cn cl palacio dc la inocente IsABKt. habrán resonado ya los 
gritos de vuestro dolor , transmitidos con energía y verdad 
por el órgano de la diputación , y e n el Congreso de Di­
putados habrán resonado también , adquiriendo nuevo vigor 
por el apoyo que les prestara el poderoao acento dc los 
representantes dc e s t a provincia y de otras vecinas, cuy» 
suerte señaló el dedo del Omnipotente e n u n roisme 
decreto. 

Estas grandes gestiones inspiran naturalmente cofifianEa 
y valor; tanto mas, cuando nuestros males n o destruyen 
la certeza, de que el aspecto dc la guerra e n general, l i­
jos de empeorarse, anuncia que no está su término tan 
lejos como se creyera, circunscribiendo el cálculo á solo» 
los límites de una provincia, que por todas partes ofreee 
fracmentos de desgracia. 

Esta misma situación e s la que fortifica la esperansa, 
porque ailade fuerza á las justas reclamaciones que к han 
hecho: y en el interés, e n cl bien, cn la gloria del go­
bierno está acudir con urjcncia al remedio de nuestros 
males, que si bien de gravedad por su naturales» y dura­
ción ; puede sin embargo atenuarte su influencia , hasta un 
punto indecible, con solo adoptar una medida cuy» eje­
cución es fácil, y que quizá no ha de reportar á la ne-
cion mayores gastos que .los que hoy dia está sufriendo. 

La diputación o s ha hablado con toda la franque» qu« 
requiere la confianza con que la honrasteis; y al hacer un» 
manifestación de las seguridades con que debéis contar 
para tranquilizaros en los momentos presentes, cree muy 
oportuno recordaros tanbien , que cl triunfo de 1« caus-
qtte sostenemos, n o solóse afianza en los títulos dc la jut^ 
ticia y legitimidad que tantas veces tuvieron que sucum­
bir al imperio de la fuerza, sino en los recursos eon qu« 
cuenta u n gobierno, que marchando dc acuerdo con el 
espíritu del siglo , consolida la alianza de la» grandes nacio­
nes que nos precedieron en la carrera de la libertad , jr 
para las que , la contrarerolucion seria u n hecho induda­
ble desde cl momento que un príncipe rebelde llegase i 
sentarse en cl trono de S. Fernando. 

Castellón 0 de febrero de48.38. — Siguen lai¿p»^p 

DOCUMENTO CARLISTA. 

gastada el harpa se rompa. 
Pero al ver lo que ese triste 
grabó ó lloró en estas hojas, 

entre si llore ó si cante 
estoy dudando, señora. 

Pluguiera que en vez de versos 
mi pluma escribiera rosas, 
porque al menos con las flores 
se pueden tejer corona?. 
Pero á par de los cipreses 
si nacen flores se agostan, 
y donde los muertos hablan 
callar á los vivos toca. 
Que el recuerdo del que muere 
mucho respetar importa, 
que acaso para velarnos 
quedó en la tierra su sombra. 
Y aunque indecisa mi pluma, 
tal ver dudando os enoja, 
y han dc hacer mis desvarios 
que de vergüenza rae corra. 

De Valencia nos dirijen el siguiente impreso qtlc 
acaba de publicar y circular la junta facciosa de 
Cantavieja. 

El Ecxmo. señor comandante jmeral d« este 
ejército y reinos D. /¿w^l Cabrera, acaba de 
remitir á esta real junta superior la siguiente 
alocución (jue dirige á sus leales y valientes 
tropas. • 

SOLDADOS: La revolución insolente cuandti 
triunfa, y baja con vileza cuando la justicia á quien 
ofendió , amenaza darle el último golpe : la revolu­
ción siempre hipócrita y alevosa , se ha convencida 
por propia esperiencia , de que perece sin remedio 
si dura un poco mas la lucha ; y acudiendo al re­
curso que en épocas recientes le saliera como po­
dia desear, trata de doblarse para conservar eu 
existencia. 

Dividida en dos secciones principales apellidadas 
por ellos mismos de moderados y exaltados ( Ma­
sones y Comuneros) aunque ambas caminan al es-
tablecimieuto de la República, no pueden sin em­
bargo acordarse en el modo, y esta sola diferencia, 
bien corta por cierto si solo lea moviese la prospe­
ridad del país , pero bien grande porque unos jene-
raímente bien acomodados pero vano» y ambicio­
sos sin límites, quieren ayudarse del tiempo pare 
llevar adelante su obra, y los otros hambrientos, 
desean con premura el trastorno para saquear el 
reino en provecho suyo ; ha engendrado en les dos 
bandos una emulación por el mando supremo que, 
rayando en furor, los ha separado para siempre. 
Los primeros tienen hoy el cetro j y mas astutos 
que los segundos , se han resuelto á conservar la 
revolución , cubriéndola con la capa de un soñado 
convenio con nuestro augusto soberano ,* eneo* 
mendando al tiempo y á sus subterráneos y crimi­
nales esfuerzos la ocasión de descubrirla , y soltán­
dola, renovar sus estragos en nuestra desgraciada 
patria. 

Los conatos dc los hombree sin vergüenza que 
no ha muchos años quisieron entregar su patria á 
un estranjero ; los de los hombres de todos los par­
tidos, para quienas no hay mas Dios , mas patria 
ni mas intereses morales que su propia convenien­
cia , que para colmo de nuestra desdicha resucitan 
en este suelo clásico de la sobriedad y de la tem­
planza ; la ignorainiosa tecta de que se avergonza­
ron los jentiles mismos cifrando su felicidad en los 
goces de la vida de que solo se ocupan : tales son 
los elementos que el Masonismo dominante en Ma­
drid ha llamado en su auxilio , para lograr un con­
venio cutre la luz y las tinieblas. Lo han soñado y 
lo han dado por hecho. De aquí la voz que salien­
do de Madrid y de los puntos ocupados por el ene­
migo , se ha jeneralizado piír todas partes, oís con 
frecuencia de que pronto habrá paz, pronto »«re- ; 
mos todos unos. 

SOLDADOS: Pronto habrá paz ; pero no sercmes 

perdonadme si os confieso 
que al contemplar estas hojas 

entre SI llore ó si cante 
estoy dudando, señora. 

Que vos merecéis los versos 
nadie en la villa lo ignora, 
y es tan claro por sabido , 
que hasta dudarlo es lisonja. 
Que el la memoria merece 
tampoco hay á quien se esconda, 
pues por triste y por amanto 
le recordamos ahora. 

Y asi, entre ambos dividid» 
la imaginación dudosa, , j 
los versos son para vos-^ 
si le prestáis la memoria 
lo que en vos merece el sexo 
en el merece la sombra, 
y lo que en vos la hermosura 
en el la tumba lo abona. 

Justo es , con los dos hablandoíî  

Biblioteca Nacional de España



todo» unos. Es Imposible un ajuste sin la completa' 
«mitiow d« MÉI9 a«esinos de la «ociedad. Eti [las 
disensiones de nuestros mayores, en que solo se 
disputaba el derecho á la corona, era fácil, y aun 
la razón y la justicia pedian los convenios , porque 
solo mediaban intereses temporales. Eu la lucha 
actual forman un» tuestion secundaria los derechos ' 
lejilimos de nuestM augusto soberano y los facti­
cios aplicados á DMÍA Isabel. Las doctrinas de in­
moralidad , de itUpiedad y de deaórdeo representa­
das por la inocente hija de Cristina, y los priuici-, 
pios de la nUjion e a t ó ^ , Ú b í c * fuente de orden yj 
de justicia, representados por nuestro virtuoso mo­
narca, forman como confiesan los mismos revolucio­
narios , una cuestión de vida ó de muerte , que ha­
cen inasequible la paz , mientras unos y otros sub­
sistan. .Allánense á detestar las doctrinas con que 
han causado los males inauditos que lloran aun los 
mismos que creyeron en la desrenturaila felicidad 
que prometen , y vuestro jeneral será el primero á 
alargarles la mano de amigo. 

Eotie tanto comprended bien lo que los maso­
nes intentan por este medio. Impotentes para des­
hacerse da sus hermanos los e:> aliados, y menos 
poderosos todavía para reducir á los defensores de 
Carlos V., pretenden mediante un convenio herma­
narse con esto», para lograr desde luego el ester­
minio de los exaltados ó comuneros, y una vez con­
seguido , alhagar y adormecer á aquellos, para cla­
varles en tiempo oportuoo su puñal alevoso ; y de»-
embarrzade de arabos enemigos, quedar el maso­
nismo solo dueño del campo. Este es plan que se 
han propuesto : tal es la idea que se realizaría en 
ambos estremos si ahora se la d«jase descansar á 
la sombra de un convenio. 

SOLDADOS : Carlos V. no se desmiente. Para 
«u recto corazón son mas caros los intereses de la 
religion santa que los de sus derechos al trono que 
en concieacia está obligado á defender. Jamás este 
virtuoso monarca hará á la revulucion concesiones, 
que la historia y el carácter perverso de los revolu 
«ionarios convencen hasta la evidencia se han de 
convertir pronto en 1} ruina de los primeros y mas 
trascendentales intereses de la sociedad. 

Ajitese, pues, la revolución cuanto quisiera: 
suehe el freno á las armas vedadas , y por lo mis­
mo infames : aseste su emponzoñado veneno para 
dementar, como desgraciadamente lo ha conse­
guido , á algunos de lus que por la noble causa que 
han defendido se concillaron el aprecio de todos los 
hombres sensatos del universo, y hoy son la irri­
sión de estos, y de los mismos que los comprome­
tieron : humíllese hasta la bajeza para conservar­
se. No lo conseguirá. Son ya demasiado conoci­
dos sus lazos para caer en ellos, y bien dolorosa la 
esperiencia de la íelicidad que promete para per­
mitirla continuar ensayándola. 

¡Valientes compañeros míos! Vivid con esta se­
guridad, y para auxiliar los sentimientos de nuestro 
Soberano manifestados en su Real alocución del 
día 29 de octubre último y los dc vuestro general 
estad alerta. Espiad si alguno se atreve á proferir 
espresiones, ó gestionar de algún modo para ausí-
liar aquel proyecto de la revolución y dadme parte 
inmediatamente. Soldados .- viva el Rey, viva el de­
fensor de la relijion católica, única base de la so­
ciedad.—RA.MON CABRERA. 

Y abundando esta real junta en las mismas 
ideas que mauifiesta cl Excmo. Sr. comandante ge­
neral, na dispuesto que se imprima y circule inme­
diatamente esta alocución por los pueblos del ter­
ritorio de las tres provincias encomendadas á su 
g'obiemo , para que llegue á noticia de todos el as­
tuto y pérfido manejo de los enemigos del rey y de 
Is causa pública con el que pretenden adormecer­
nos , encargando al mismo tiempo á las justicias, 
qUe vigilen con esmero sobre los prop.aladores de 
las voces subversivas que menciona dicha alocu­
ción , á fin de que dando parte al instante á la jun 
ta pueda esta castigar an el acto , en la parte que 
le corresponda, del modo legal que está en sus 
atribuciones á estos nuevos agentes de la revolu­
ción que procuran por semejante medio denigrar 
imas y mas á nuestro augusto soberano.—Miram-
bel 8 de enero de 1838. 

El CONDE DE C I R A T 

Presidente. 

CORTES. 
SENADO. 

ò'esion del dia 17 de febrero de 1838. 

Abierta á 1« una, se leyó el acta, que hallándola confo -
№e quedó aprobada. 

Dióse cuenta y quedó enterado el Senado de la corauní-
eacion del Congreso de Diputados, de que en cl dia de ayer 
habia procedido al nombramiento dc presidente, vi«-.>re-
sidente y secretario , y de las personas cn quienes hablan 
rhcaido. 

Se acordó que quedase en la secretaría para conocimler 
to de los señores senadores , una esposicion de la diputc-
eion provincial de Cuenca, manifestando cl cuadro lasl:-
inoso que ofrece aquell» provincia , y la necesidad de que 
te ponga un pronte remedio á sus padccimientcs, procii-
nndo í sus habitantes la paz á que .ispiran , ya por tratt -
dos ton otras naciones , ó ya por otros racilios. 

Mandóse pasar á la comisión que entiende cn la proposi­
ción del Sr. Sánchez . la esposicion de los prelados de los 
• o n r e n t O J de monj.is de Córdoba, Imcientlo presente las 
prirtcionts que padecen por no haberse satisfecho su» pen-

duden el muerto y la hermosa 
si es cnnlar ó si es famento. 
lo que le» cantan 6 lloran. 

A UNA A.MAPOLA. 

Flor solitaria y silvestre 
que á la luz sacas del sol 
cuatro pendones de púrpura 
que guarda tosco botón, 
pues en el campo te quedas 
y yo del campo me voy, 
tú con tus hojas de fuego 
y com mis lágrimas yo ; 
dile al alma do mí alma 
<iue voy muriendo de amor 
y entre ttis hojas la dejo 
un ósculo y un adiós. 

Porque tú que habitas triste 
en las soledades, flor, 
jos espinos por abrigo 

"jue envolvía un INCONVENIENLE g r í i vc wt .¿u.; 

bierno la autorización para que hiciera una nut-
cion en el ejército , portjue se ponia en la últi-
el artículo una disyuntiva diciendo 'que eo el 

siones mucho tiempo hace, y solicitando qne se arbitrasen 
medio» para atender á su subsistencia, y que se exigiera la 
responstíbHidad á ios empleados de 4л HACTEIMIE necíoiraí 
que desitendiau sus necesidades. 

Acordóse pasara al gobierno para los fines convenientes 
na esposicion de la diputación provincial de Soria , man;-
.•stando la justicia de que seta tetija» « • cuenta los 301 

hombres que tiene dados <h rats dcsfaes cubiertos los 
reemplazos de los años 34 , 35 y 50. 

Entraron á ptcstat-jurainent» los Sres. D. Juan Madrid 
Dávila, senador |юг Sladrid , y D. Josí Marron por Cót-
doba , hstiiende salido « rícitíielos los aeiiotcs Ladrón de 

nevara y M- tie G-uadalca«ar, 
Contiaeando la diacusioo sâ bre d prometo dc las de la 

quinta <le 40,0CO hombres, «e leyó el siguiente 
Art. 8. " El ^ministerio de la Guerra distribuirá el 

producto de la quinta en los cuerpos existentes del ejér­
cito y milicias provinciales , sin crear ninguno nuevo , á no 
-ser en el caso dc que aquellos tengan el máximun de fuer­
za de que son susceptibles , y la necesidad lo hiciera Indi;-
pcnsable. 

El ST. marqués de V I L U M A impugnó el artícul» p i -
reciéudole que envolvía un inconveniente grave cl que se 

iese al gobie ' ' ' * - — 
va organización 
ma parte del articulo una tlisy 
caso dc que los c \ ierpoR tuvieran el máximum de fuerza, 
• la necesidad lo exigiera ])udicra crear otros nuevos. 

l'ormó varios cálcu os el orador s-jbre la memoria pn-
sentóda por el señor ministro de la Guerra, y dedujo de 
ellos la conveniencia deque se SUPRIMÍL-se esta parte del 
artículo, porque no (s ÚTIL entrar cn una organización 
parcial y provisional del ejército, sino cn una completa, рг,-
ra lo que deíearia que el gobierno pres?ntase el proyecto 
competente á los cuer|)os legisladores. Por último , d e s p u é s 

de bac -̂r presente que la mala organización bctual y la di­
ficultad do llevar bien la contabilidad militar, hacían n t -
cesaria esta reforma y que no debia dejarse para otr.i épo­
c a ; ponjue casi todas las organizaciones militares de Eurt-
pa se han hecho c n tiempo de guerra , y la nuestra tiene 
«1 aspecto de sjr duradera, pidió que se suprimiese el artí­
culo por innecesario y porque ponia en una ley particular 
lo que debe ser objeto de una general. 

El señor marqu -̂s de V A L L G O R N E U A tomó la pt-
1а>л-а en defensa del articulo apesar de que manifestó que 
tres años antes cn la comisión del Estamento de Procura­
dores á que tenia el honor de pertenecer , habia combatido 
una cláusula simejante que se intercaló cn la ley que s« 
presentó para la primera quinta gue pidió el gobierno por 
cl estado dc la guerra , que entonces no tenia todavía el 
aspecto que ha tomado después por circunstancias propias 
de su índole'particular ; mas cu el dia ya que se hallaba 
cn el proyecto aprobado en el Congreso de Diputos , lo 
adoptaba por esta rnzon , y porque es una limitación que el 
gobierno se lia impuesto la dc distribuir el producto de c i ­
ta quinta entro los cuerpos del ejército y de las milicias 
provinciales, sin perjuicio de formar cuerpos de rcsetva que 
son necesíuios para atender á los cuatro focos principales de 
la guerra cn las provincias |Vascongadas y Navarra, cn 
Cataluña y ribera derecha del Ebro , estendiéndose hasta 
Cuerea , y cn Toledo y la Mancha. 

Quedando el gobierno juez de esta materia como pare­
ce debia serlo, porijuc esto corresponde al poder ejecutivo, 
asi como á las Cortes corresponde el fijar la fuerza y n i -
mero de tropas que deba haber, los medios para mantcuc;-
Ids . y las leyes sobre los ascensos militares , parecía cite 
cl medio mas apropósito dc que se pudieran remediar los 
graves inconvenientes que ofrece la actual organización , asi 
para la contabilidad como para la distribución de la tropa 

linca y ligera. 
Dcípucs de hacer el orador algunas otros reflexiones, 

concluyó diciendo que erade la mayor importancia la apro­
bación de este artículo, porque si bien la ley hubiera que­
dado completa sin él, una vez intercalado cn ella , y susci­
ta la esta discusión, convenia aprobarle, por evitar U demora 
que cn otro caso ocasionaría el nombramiento de una c t -
mision mista para que se pusieran de acuerdo los dos cuerpos 
colegisbdorcs. 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se siispeí:-
IÓ la votación Íe este artículo, y se pasó á leer cl 9. ° y 
Itimo que decía: " Si ocurriesen dificultades para llevar 
ejecución esta ley, que no esten previstas cn ella , queda 

el gobierno autorizado para removerlas. 
El Sr. QUI ROGA preguntó á la c«mi«ion bet,i* 

tenido presente Ы е у decretada por las Cortes constituycnlej 
atttOTÍzando á lis diputaciones provinciales para <}ue pudie­
sen poner un batallón de milicia sobre las armas, loque 
produciría un aumento de fuerza de о2,Э hombres , que 
unidos á los 40,3 que ahora se piden, formarían un total 
dc 92,Э queera preciso mantener , equipar , ¿!ÍC. 

El Sr. conde de E Z P E L E T A contestó que esta p n -
gunta ninguna relación tenia con el articulo ; pero fjue sin 
embargo ditia á S. S. que estos cuerpos creados ahora se 
pueden considerar de tres modos, ó como cuerpos francos, 
ó como milicia movilizada, ó como otros terceros cuerpos 
que se han creado en Vitoria , Santander y Burgos, donde 
por evitar qne la facción -so llevase los mozos, se habían 
formado batallones provinciales. Pero que ya se consideraran 
de un modo ó de otro estos cuerpos, el resultado era que al 
gobierno se le habia diche tuviese presente los cupos c|US 
estas provincias pudiesen haber dado para no recargarlas 
demasiado. 

Añadió que este artículo hubiera podido suprimirse poi­
que la facultad que por él seda al gobierno, casi era la 
misma que se le daba por cl art- 5. ° ; pero que una ve» 
intercalado en este proyecto de ley, convenía conservarle. 

El Sr. M E D R A N O manifestó que no se había prc* 
puesto tomar la palabra en este asunto , porque confiaba 
que no faltaría quien hiciera las indicaciones que le trar..^ 
quiliiáran sobre las dudas que encontraba ; pero que no 
habiéndose verificado asi, se veia precisado á preguntar á 
la comisión , ya que cl gobierno no se hallaba presente, qué 
medios adoptaría este, á quien se revestía por este artículo 
con una facultad tan lata , para hacer efectivo c) cupo que 
correspondía á aquellas provincias donde liut)itsc pueblos cn 
que no htibiera mozos. Que susci!tf»a esta cuestión, por­
que mandándose hacer esta quinta con arreglo á la ley de 
reemplazos, preveía haltiar. de ocurrir muchas dificultades; 
siendo la mas importante la que acababa de mencionar. , 

Porque por ejemplo, en las provincias de Castellón de la 
Plana y ('iudei'-Real (que conocia algo mas (¡ue las otras 
dc la monarquía, la primera porque habiéndole propuesto, 
senador, habia procurado tomar informes del estado en que 
se encontraba , y la si'gunda por fer natural de ella) habría 
muchos pueblos en que no sevía fácil cubrir el c u p o que se 

señalase , ya por los mozos que cn los anteriores sorteos se 
les hablan sacado, ya por el estído cn que estas p r o T Í n c i n s s á 

encontraban ; pues en la primera solo siete puntos se h. 
liaban ocupados p o r Ips tropas de la Ucina , y sería por lé 
mismo imposible á esta paovincia cubrir su cupo ; y si M 
gobierno en uso de esta facultad que se le dá en cl artícu-' 
lo 9.° autorizaba á los gefis políticos para q u e por todoí 
los medios imaginables, hiciesen efcctiro el cupo de cadsí 
pueble, y para ello adoptaban procedimientos violentos, a4. 
seguiria nn grave nial á las provincias , q u e se evitaría hnstt| 

cierto punto t i fuese posible l a sustitución ó abono metí­
lico ; pero que aquella seria m u y diiluU por los requisitos 
q u e se exijen p o r la tTTdcrranzj vijcntc, y el nbono metílico 
no le permitía esta. Que por lo mismo convendría que cl 
g i -b ierno , teniendo presentes estas circunstancias , las trat-
mitlcra a los gefes políticos para que procedan con la prt:-
dencia que exije el estado dc las provincias. 

El Sr. Conde de E Z P E L E T A dijo que un a:t"eu!« TDAS 
sencillo no podia esperar hubiera sufrido el a t a q u e que el 
scT'or Medrano le liahia dado, y r¡ue luibiera venido m c j i r 

en U deeusion At l a tetaUdad. Que supoiiientb>»curriis ч» 
• ' las tfiíicuHades dt- que d señor Medrano l»a*i:i hecho 

• ) , y elms mi iyorcE de q e e otros se f iorej hr̂ bian h:.bli.-« 

•, id Seotulo no 1« t o c a b a jrfevcetjas y U a t a r dii»dar.uii* 
pauta - je ra s a l i r e ellas,,que al ¡l(Obiern**o le eoncétR*! 
cu:uito había pedido, q u e era lo que correspondía bacerai 
St'iiado , quien al mismo tiempo le autorizaba par.i renit-
vcr los übsticulos q u e s¿ opusieseo á la ejecución d c esta 
ley-

Añadió , q u e respecto á l a sustitución ó abono cn m e ­
tílico, por su p:irte no tendría inconveniente e n admitir 
este , porque en el dia son roas n e c c 3 a r i o s recursos q u e 

honibrcs. Pero que esto podría ser objeto dc una adición (̂ оо 
cl .Sr. Medrano podria proponer, y que no se oponía a l a 
aprobación del artículo. 

Kl Sr. M E D R A N O rectificó un hecho. 
El Sr. enarques Je V I L U M A calilicó esto artículo de 

innecesario, porque el gobicriío por la fictiltad que en él 
se l e d a , pudiera mandnr hacer una leva, y no siendo esto 
l o que el gobierno pide, deberla suprimirse e l artículo. 

Declarado el punto suíicientemente discutido, 
El Sr. P R E S I D E N T E manif.stó que hallándose reu­

nido el m'imorode 74 sci-adores, q u e era el que so habia 
juzgado necosario pura v o t a r los i)roycctos d e ley , se iba 
á proceder á la votación de los artículos del que se acaba­
ba de discutir. 

Des])ues de habtrse decidido que había lugar á votar l a 
totalidad, fueron puestos á votación cada uno d c los nueve 
artículos que contiene el proyecto , y quedaron apro­
bados. 

I'ueron admitidas ц discusión, y s e mandaron pasar á la 
comisión las dos adiciones siguientes ; 

1." Del Sr. Accvedo a l art. 9-2 de la dc reemplazo; "ó 
por cumplidos que quieran reengancharse, siempre ( | u e 
retina las facultades prevenidas." 

2." Del señor marqués dc Viluma. "Pido a l Senado 
q u e para el art- l . ° adopte la r daccion siguiente: 

Art. I . " "Se decreta una quinta Ce 40,000 hotitbres, lo» 
cuales servirán mientras dure la presente guerra, y icis m t -
ses mas , sin quedar por esto obligados á niayor tiempo de 
servicio q u e cl ordinario." 

No se admitió á discusión la siguiente del mismo señor 
marqués de Viluma . "Pido al S.nado se sustituya al pái-
rafo segundo del ait. 4. ° el s i g u Í L U t e : Se incluirán en el 
sortío los m o z o s que se eximieron por dinero en l o s reem­
plazos anteriores, quedando libres aquello» á quienes toc< -
re l a suerte, cujo numerose rebajará respectivamente de 
l o s cupos asignados á cada provincia." 

Hallándose presentes 77 señores senadores, onunció el 
Sr. Presidente que se iba Á leer el proyecto sobre concesión 
dc 3 rs. diarios al artillero Manuel Moro , y habiéndolo 
verificado el señor secretario Caneja , se aprobó cl dictamen 
de l a comisión ,'reducido 8 que, si bien el artillero Moro 
es acreedor por el est-ado deplorable á que hoy se ve redu­
cido por su desgracia á t o d a s las consideraciones de la hu­
manidad , y que lo es por l o tanto Д q u e la beneficencia pú­
blica le acoja bajo su protección, no puede, sin embargo, 
ser considerado e n e i ca ; o de la real orden de 18 d e setiem­
bre de 1S3G, referente solo á militares inutilizado» en actos 
del s-.'rvicio, ó sean en los corr:spondicntes al cumplimien­
to de stt» deberes militares , í cuya sola clase , y no á ctris, 
están destinadas las reccrnpensas d c justicia que la cspres<da 
real orden establece. 

Anunc ó después el señor Presid;-ate que iba á prece­
derse igualmente á la votación de l proyecto dc ley sobre 
gracias al sacar , y habiéndose leído todo el proyecto ,-el 
B-ínado acordó haber logará votar »ohrc stt totalidad. Pro­
cedióse en seguida á la lectura y votación de cada u n o de 
los artículos, dividictidüse el priircro en onee partes, todas 
las cuales, como igualmente lo-, otros tres artícelos , fueron 
aprobados prr cl Senado, resultando aprobado todo cl pro­
yecto en estos términos: 

Art. I. ' El Rey resuelve todas la» inifancias sobre lo» 
objetos siguientes: emancipaciones, legitima'-'ones dc lo» hi­
j o s uaturalcs, según loe ^ . . A n e l a ley 1.", t . lU». 10 de 

la Novísima Recopilación ; dispensa de edad para administrar 
sus bienes; dis]>ensas de ley para que l a s viudas ipie p-Asan á 
s?gurj(las nupcias conserven la tutela ; dispensas de exa­
men á los alK>gndt.s para revalidarse de tscrihanos; su(de^ 
mento dc faltas de confirmación dc privilegios ; dispensa de 
formalidades en los oficios rcnuneiables ; facultad de noir-
brar teniente á los propietarios de lo» oficios públicos ena-
genados ; para examinarse cn lugar distinto de l designado 
pjr la ley ú ordenanza; para q u e los clérigos puedan abo­
gar en lo civil ; y finalmente toda dispensi que altere las 
cendiciones reglamentarias de los citados oficios y profesio­
nes ú otros semejantes. 

Art. 2. ° "Para conceder las 'gracias dc que trata el 
artículo anterior , deberán concurrir motivos justos y rt— 
zonables, justificados debidamente. 

Art. 3. ° No se concederá dispensa dc edad p a r a e j e i -
c e r oficios de escribano, procurador, médico, cirujano, y 
otros de esta clase, ni la dc los cursos académicos y años 
d e práctica. 

Art. 4. ° " E l gobierno no podrá relevar á los que o l -
tcngan cualquiera de las gracias mencionadas, del p a g o 

de los derechos señalados cn los aranceles ó tarifas vigen­
tes, sin cl concurso de las Cortes." 

Igualmente se leyó cl dictamen d e la comisión relativo 
í dos adiciones del .-icñor marques de Vallgomera al a r t í ­

culo I . ° del mismo proyecto, y una del Sr. Ondevilla 
al propio artículo , reducida la primera á *juc en \ez de "E l 
Rey r c E u e l v e " se dijese: "Corresponde a l Rey resolver." 
La segunda á que -se suprimiesen la» di.spcnsas d e "falta 
de eontirmacion d c privilegios , falta dc formalidades en lo» 
oficios rcnuneiables , y faeulud de n o m b r a r teniente en loi 
oficios públicos enagenados ; " y la tercera para que dt n-
de se c'iec que las viudas que pas-in á .segundas nupci.is con­
serven la tutela, se añada "y curaduií-i." La comisión opi­
naba que ninguna de las trc í ; era admisible, y el Senado 
aprobó este dictamen. 

El Sr. P R E S I D E N T E dijo que i ba á leerse el regla­
mento interior del Senado redactado por l a secretaria , en 
vista de las resoluciones del mismo , y que entretanto se 
rctiraria l a comí&ion especial que hAbia informado sobre 
la quinta, para dar su dictamen cn esta misma sesión s o ­
bre las adiciones presentadas. 

Ocupó á consecuencia la tribuna cl señor secretario mat— 
íjues de Falces y leyó dicho reglamento, llamándola stc 
c;bn del Senado sobre los artículos en que la secretaria b a ­
hía .creído neeesatio hacer a'gii'Vi variiciiu p o r I >s acuerdos 
que resultaban de las actas, y el Senado declaró estar cor,-
orme cn un todo con lo resucito p o r el mismo. 

! , El Sr. marques dc V A L L G O K N E R A ocupando la tr,--
1 b u n a leyó el dictamen de l a comisión encardada dc informar 

sobre la ratificación DEL tratado de paz, protscelon v comer­
cio becbo por S.M. con cl Sultán y DattM de Joktytliciea-s 
do que fstc asento se halbba terminado cual correspon- • 
dia , y que nada habia que observar sobre un convenio tan 
útil para seguridad de nuestro comercio en aquello» ma­
res infestados de piratas , y por cons'gu-ent! que el Senado 
debia acordar que quedaba enterade, y <<ие se contestan 
así lAgobierno de S. M. «rilYrvin*it» el espediente. 

P«e»to i votación lo resolvió así el .Senado. 
Lcyióá continuación cl misino Sr. MinirM«»o cl DICTA 

• c n 'ée la misma relativo á la ratificación M tratado de 
paz y «(mistad celebrado por S. M- con U l«l)iiblicí me-
j icv ie .en el cu-al decía que nada habi.ttm ios cláusulas 
qu*«ontrad¡jcra al eiicarge hceho por ha Cortes al go-
liíerno dj cuidar (¡tie no se comptwewliWen cn el conri— 
iiiojii cl honor ni los intereses n:icionales , y por cons— 
guient: podia el Senado congratularse con su felií ter­
minación quir i-repava la com]ileta reconciliación de los et-
psñüles de n-iiboi mundos. Por lo tanto, proponía que 
*eorda<:c el Señalo que «¡uedaba enterado y que conté* 
tándolo así al gobierno se archivara el espediente. Así se 
aprobó por cl Senado. 

El Sr- P R K S I D E N T E anunció que la comisión del 
proyecto de í|uinta se habia retirado á estender su dictamen 
sobre Ir.s adiciones presentadas al mismo, y que en con»--
cuencia de esto harámiose reunidos hoy suficiente núme­
ro de s. nadores para votar, y no sabiendo cuando volví-
ría á reunirse cl Senado , se suspendía la sesión por algu-
nos instantes. 

En seguida de unos breves momentos continuó la sesión, 
y se a])robó sin discusión alguna el dietímcu de la comi­
sión de (itiiuta sol re ías adiciones al proyecto de la de 40,000 
hombres. 

Т/Я co-.iiision no las .tdmitia: la del señor marqíiés de 
Viluma, porque creia que estando aprobado cl artículo 
1. ° , sí se admitía alteraría notablemente la resolución ya 
adoptada. 

2. ° Porque en el uso de la discusión se Im demostrado, 
que aun cuando se adoptase la adición, quedaría ilusoiia en 
la práctica. 

S. ^ I*orquc equivaldría á autorizar á los soldados qne 
hayan cumplido su tiempo á rcchimar con justicia y vehe* 
mencia sus licencias , lo que podría desmembrar y aun di­
sorganizar cl ejército. : 

La del Sr. Acebedo no la admitía tampoco la comisioií, 
porque el articulo 92 de la ley orgánica de reemplazo» dis* 
pone muy sabiamente que solo pueda cubrir la plaza iW 
substituto cl soldado licanciado, y de admitir la clase de 
cumplidos seria introducir un desorden cn el ejército, ade­
mas de las bajas que .serían consiguientes. 

Y últimamente, que ahora no "se trata de adicionar la Ге^ 
de reemplazos. 

Se halló estar conforme con lo aprobado por el Senado la 
minuta del proyecto sobre la quintas. 

El Sr. P R E S I D E N T E anunció que para la primera 
sesión se avisaría á domicilio, y que en ella se oenparia cí 
Senado de sti nueva organización conforme al reglamento 
aprobado, cerró la de este dia ó las tres y «tarto. 

C O N G R E S O D E D I P U T A D O S . 

rni-SinENCIA n E L Sr. 1 H » R I 0 AVUSO. 

Sesión del dia 17 de febrero. 

Se abre á la una. 
,Sc lee y aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. P R E S I D E N T E ordena qtie se lea el articulo 

17 del reglamento. Leído que fue, manifiesta que dcbicndi -
se procerier cn su consecuencia á dividir el Congreso en se»-
cíones, lo cual debia hacerse por suerte, la mesa habí» 
creído ser el mejor medio que dc una caja en la que sa 
hollaban las bolas que contcnian los nombres de todo» loa 
diputados que hasta ahora se habían presentado y jurado« 
á escepcion del señor marqués de Someruelos, por estar 
sujeto á reelección, se sacasen 25 nombres, lo» cua'es 
compondrían la primera sección ; los .̂ ue saliesen del 2 ¿ ai 
50 la segunda, y asi sucesivamente, runquc la sétima sec­
ción solo tendría 24, por ser 174 el total de dip-itado» (juu 
habían tomado asiento. 

Sorteadas de esta manera las secciones, resulta compolici-
las los señores siguientes ; 
' P i j i E R A SECCIÓN. Señores Lopez Pclegrin ( D. Juan ) , 
А1ППЛО Cordero, duque Ле Oör, Larfamenüi, Л Ш с а г , 
Ompanera , lìilches, Älartin, duque de Veraguas, -Reinoso, 
Fernandez Ilaeza, Bcnavides, .Miguel Polo, Vajqucz 
Moscoso, Fernandez de los Rios, Montoya (D- Diego),' 
Lujan, Valera, Balsera, Bravo -Murillo, Rodi, УзМеЯ) 
Silva, Vazquez Queipo ( D. Manuel), Fontan. 

SECUNDA SECCIÓN. Señores Paelicce, San Miguel, Ole* 
zaga, marqués de Villagarcia, Barrio Ayuso. Narvae», 
Sautillan , Vázquez Queipo(D. Vicente), Ortega, Iñigo» 
Alcalá Galiano, Samanicgo, Posada Arguelles, AKief^-' 
Perez de Rivas, Ruiz del Arbid, Martinez del Peral, Pe* 
sada Fernandez dc Córdoba, I'lorcz Estrada, OlavarrieU, 
Alvarez, Carboncll, Salamanca, Cadaval, Iznardi. 

TERCERA SECCIÓN. Rodríguez,Vera, Mayans, Henri, Lc4 
borda , Leal , Calderón Collantes , Bacardi, Irriga, Lopez 
Pelcgrin ( D. Santos), Pere» , Conde de la Uosa , Borra», 
Jover , Sloralcs de la Cortina, conde de las Nava?, Garcia 
Carrasco ( D . Rufino), Romero Domingo, Mariti Taune, 
Fernandez Alejo, Jurado, conde de Toreno, Silvela, Cól" 
doba , Sanchez , Victoria de Bcrcea. 

CUARTA SECCIÓN. Valladares, Quirogay Frías, Temprr4 
do , Ugarte , Carrillo, Cornejo , Toda , Martí, Valterra, 
Mata Vigil, Marín, Fernandiz Bolaños , Polo y Monge, 
Fernandez Villaverde, Estevan , Camaleño, Natía Osorio, 
Carvajal, Ivsrriba, Hormaliecbe, Lopez ( Dl. Bla»), Erque, 
Sagra , García , Landero y Corchado. 

QUINTA SECCIÓN. Señores Camero, Qiicraltó , Mitin, 
Vlazquez, Jimenez , Madoz , Azuela , Arguelles, Gallardo 
(U. Simon), Caballero, Bartolomé Coloino , Co»lo, I X « 
noso Cortés, marqué, de la Alolilla , Aliñaría , Posi, Sta-
torras. Hidalgo Calvo, marqués dc Montcvírgen , Gis|>er, 
Jaén , Ovejero , Ferro Montaos , Infante , Olivan, Puig-
sercús. 

SKSESTACCIOS. Cabrera , Monte» de Oca, Chacón , Ct*-' 
hallos, Cañavatc , Villalba, Sierrapamblei , Lope» Ballet^ 
teros, Gisber, Govantes, Sancho, Hidalgo, Arteta, Zu, 
malacarregui, Arrnzola , Mon , Sereix, Huelves, .\Ion»q^| 
Perez Aloe, Castro, Martinez Ayal», Moral, Moure. ^ 

SEI'TIMA »KCCION. Ser'iores Monedero, Cantero, СлгеЛ», 
Navas, Muro, Gallardo ( D . Bartolomé), Rey, Garcí» C«i« 
rasco ( ü . Juan), Angucta, Scoane, Carromolino, Muño» 
Maldonado , Martínez dc la Rosa , Burriel, Ponzoa, R i ­
vahcrrera , Gomez Acebo, Mela, Puche, Mendiiaba'. Qui­
jana, Ayala y Moria, Pardiñas , Fuentes , conde de Bäk« 
zote. 

Se lee cn seguida el artículo 18 del reglamento, pot el 
cual se dispone que ra-la scrc'on nombre un Prcsirleiite etc. 

Ll Sr. P l l b t l D E X T K mani'.ios'.a que hoy mismo po­
dria verificarse esto , pues estriban ya destinados lo, locales 
para las sesiones ; sin embargo, el Congreso dccidiria. 

Se lee un oficio del Sr. Aladoz , en el que espone qne 
aprobado ya de nuevo el regUin^ut^^)¡^j^^TE№4*'*^ 

y el césped en deredor 
por armonías del aire 
la ruda y salvage voz 
sin tallo que te sostenga 
cuando á la lumbre del sol 
en gruesa lluvia las nubes 
se rebientan cu turbión ; 
tú flor que ostentas tan sola 
tan encendido color 
que me pareces tostada 
al fuego de un corazón, 
bien puedes ser mensagera 
de mí enamorado á Dios. 
Que tan sola, pobre y débil 
tin sin follaje ni olor, 
para pasar en el campo 
esa vida de aficcion 
roas razón no se me alcanza 
qu^ tu solitario amor. 

Porque uotada dal vienta 

y á la intemperie olvidada 
recuerda tu nacimiento 
la soledad y el tormento 
del anima enamorada 

Porque insensible á otj-a idea 
que al delirio de tu amor 
el zarzal que te rodea 
y el vendabal que te orea 
dan encanto á tu d lor. 

Ni sientes del cierzo el ala 
que te sacude y arruga, 
ni como el tronco to escala 
y huella la torpe oruga 
tu tosca y silvestre gala. 

Ni como el áspero espino 
te rasga el manto do grana 
cuando sacude sin tino • 
8OBR« ta hoja liviana 

su ropaje campesino. 

Y pues si triste amapola 
que ese encendido color 
que el rojo sol tornasola, j 
no es mas que un barniz de amor,; 
y por él vives tan sola * 

Pues yo parto por amores 
¡ oh flor! muy lejos de aqui | 
y tú no tienes olores J 
como tienen otras flores ] 
que por los jardines vi; 

En tu cáliz dejo prcío 1 
un ósculo y un adiós .]i 
si te agovia tanto peso I 
guárdale á mi amor el beso , { ' 
pues no puedes con los dos. ;^ 

J . Z q i h u l Í . a . » 
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or.íilií prir.i r ' i ' c t n ;'l^;uno , cova'; ¡iiJlvlduo 
àa la comisión de revision de Actas. 

E l señor secretario dice qua la mesa se halla en la duda 
de si dcheráii contiiuiar ó no las con)isioncs anteriormente 
nombradas. 

El Sr. P R E S I D E N T E : El Confrreso sabe que todos 
h.-K n.-gofiíis estrui rit'íisidos ; |iero hiibicndo ;.l¿:u:i is comi­
siones (¡ue tienen trabajos adelantados, se comete á su deli­
beración á las (|ue se hallen eu esie caso, como deberán comi— 
miar o no algunos dias mas , y sino lo cree conveniente, 
desde este momento se observará el reglamento, y cada ne­
gocio i>asará ú su comisión respectiva. 

El señor conde de las N . W A S ; Es cierto que el regl«-
meiito previene esa division del Congt:eso por secciones; 
pero no puedo menos de hacer presente que hay coini.-ioties 
tjuc tienen muy adelantados sus trabajos, y pues no cta— 
mos tan ahundiintes de ellos , i\o creo que debamos reposar 
tanto sobre la suerte de! país, y dejen de concluir esos trf.— 
bajos. I*erteuezco á una tuiuiston cuyos tr.ibnjos isi.-in coi.— 
cluidos hace ya dias, y son rc!.-.tivos á un asunto que debe 
|)roducir beneficios al país. Hablo de l.is clases pasivas : el 
proyecto de ley e.'tú liruiado por la mayoría, solo falta que 
S0 jiaticuda cl voto particular dc uu iudividuo , ¿y estos tia-
baixs han de perderse? Pues como esta comisión li 

•• las coni:siuues 
_ „_ . habrá 
otras , y si han de continuar y Si'iueterse á lus 
nuevas lo» negocios somclidos á las antiguas, pasará un 
mes antes que se presenten dictámcoes , y no creo que de­
ban perder tanto tiempo ; eae es el ub,ieto que luc ba 
movido á tomar la p:ilabrii. 

El Sr. .M,\DO/C: .Solo he tomado la palabra para de­
cir quo stento mucho que un oíieio pasado á la comisión 
de revision de actas, por mi , como indivi luo d c ella, haya 
venido dc la secretaría de dicha comisión á la mesa, y h:\ya 
suscitado esta cucJtion. Yo ayer , aprobado el nuevo regla­
mento , no me consideraba auturizudo para presenizir dicta­
m e n alguno ; asi lo creí y lo dije á la comisión ; y siento, 
rej,ito , (|ue mi oficio haya sido motivo de una ciu.stion. 

El Sr. P R E S I D E N T E : Tranquilícese V. S. , poca 
aunque no hubiera tal olicio , la mesa creia poner á la di— 
libcriicion del Congreso esta cuestión. 

El Sr. EL'J .VN: Siempre cu todo paso de un sistema 
á otro se encuentran estos inconvenientes id tiempo de plan­
tear cl nuevo. De las comisiones nombradas anteriorincnle 
hay algunas que tienen trabajos muy adelantados. De estas 
comisiones, unas sen permanentes y otra» espeeia!cs, dc las 
primera» hay alguna cuyos trabajos no pueden su|)eiiderse, 
como sucede con l a de presupuestos , y la dc revision de ac­
tas. Esta ha entendido cn el examen de todas las que c o n -
tituyeii 1» reunion del Congreso, tienen ya marcado un eli­
mino , y por consiguiente es preciso que contini'ie. ^'eáa,os 
ahora lo que se dice resjiccto de l a s comisiones para cates 
especiale». S.'gun el art. 79 del reglamento vigeuU', se p n -
siene qiK- esta» comisiones se disuelvan , luego que hayan 
ooricl • • ' --•'-=••• 
articulo 
examen 
cesarlos para 
suelva tiasta que dé su dictamen. Asi, pues, >us comisiones 
que ya tengan reunidos Jos datos necesarios para informar 
sobre sus respectivos negocios, cstnn en c l caso de continuar 
hasta que presenten su dictamen. Esto e s lo que ruego al 
Congreo , y cortbrine vayan presentando sus dictámenes 
fobre los negocios en que entienden, vayan concluyendo; 
do. esta manera no se pierde el tiempo, y se consigue ir plan­
teando sin tantos inconveniente» cl nuevo reglamento. Con­
cluyo , que está cn su lugar la pregunta hecha porci señor 
Presidente. 

El Sr. A L C A L Á G A L I A N O : Me parece que esta­
rnos de acuerdo el señor preopinante y yo. Creo (|ue debe 
tirarse una linea divisoria. Aquellas comisiones ijuc tienen 
trabajos empezados y que de pasarlos á nuevas comisiones 
pudiera «cguirsc algún perjuicio , no se hallan cu el mi:.-
mo caso que las que tienen tus trabajos concluidos , no los 
han empezado ó no tienen negocios de que ocuparse en la 
actualidad. Me parece, pues , que debe decirse -, "las co­
misiones que tienen trabajos cuijiezados podrán continuar, 
y las deniits orLMnícense con arreglo al nuevo reglamclto." 

El Sr. MLNOZ M A L D O N A D O csprcsa que habia 
pedido la pahibra para d«ir lo mismo q u e cl Sr. Alcalá 
Galiano , y no lo reproducía por no molestar la atención 
del Congrcjo. 

El Sr. Al i R A Z Ó L A , como secretario de lii coiiiisisn 
de revision dc acta» dice , rpie el haber entregado á la me­
sa el oficio del Sr. Madoz, había sido con el objeto esclu­
sivo de consultar al Congreso sobre si debia coutiniiar dlfc 
cha comition en vista de .'a duda promovida por cl mismo 
señor. 

El Sr, P R E S I D E N T E ; Después de lo que se ha ma-
nifest.-ido en esta discusión, ine atrevg á proponer al Con­
greso que se den ocho dius de término á las comisiunes pa­
ra que dentro de él presenten concluidos sus trabajos (un 
gran miman} de señores diputados piden la palabra precipi­
tadamente. ) Se trata solo de aquellos negocios que son del 
vioaiento y que pueden des[iachurse cn dicho término. Léase 
la lista de las comisiotics especiales anteriormente nom­
bradas. 

Se Icc cn efecto dicha lista y aparece ser 23. 
El 3r. l í E N A V I D E S : A mi me parece que lo mas 

•portuno es adoptar un termino niedio, ponjue si se ha de 
poner cn planta desde hoy el reglamento, mañana no ten»» 
dremos que trabajar, y quedarán ademas inutilizados tra.-
bajos apreciables que tienen hechos algunas coiiiisiones. Si 
por otra parte se trata de que continúen todas las comisio 
lie» existentes, en la presente legislatura no podrá plantear­
se el reglamento. Por esto, repito, lo mas oportuno es 
adoptar un término medio, y que este sea el propuesto 
por r l Sr. Alcalá Galiano. 

El Sr. P R E S I D E N T E ; En atención i loque se ha 
manifestado , y á que ya el Congreso se halla dividido en 
secciones, se vjn a dirigir dos preguntas al Congreso: pri-
mera, si se retirarán las secciones después de levantar la 
sesión para elegir los rxspectivos presidente, vice-presiden­
te , secretarios y vice-sccretarios; y segunda, si hecho e s -
to se nombrará adema» uu individuo d e cada sección pa­
ra formar una comisión con el objeto tic proponer al Con­
greso lo (¡ue crea mas conveniente acerca de los trabajos 
pendientes en las otras coniisioiies. 

Hecha In primera paegunta indicada porci seller X'rcsi-
dent», queda ajirobada. 

La segunda se desecha. 
_ Se lee la sigiiiente proposición de los señores 01úzag.n, 

Ponían, Benavides, Ompanera, Reinoso, Madoz y Cai-
rasco. 

" Pedimos al Congreso se sirva acordar que se nombre 
una comisión , la cual propondrá las que deben subsistir y 
las que deben cesar después de puesto en práctica el nuevo 
reglamento." 

El Sr. OLOZ. \GA (como autor de la proposición) lie» 
g* á observarse por primera, que según uno d e los artículos 
del rglamentu, se presenta una proposición firmada por 7 
diputados : yo voy á apoyarla brevemente. 

ItO que va á decir ahora el Congreso es ii-«e toma ó no 
«n eonsideiaeion : caso de i|uu se tome , pasará á las seccio­
ne» , y allí podrá exaininaise; como estábamos todos c o i -
veHcidos eu la indicación bocha por el señor Galiano ; como 

Variedades 

PAI.EONTOLOCIA. La isla de Perim está situa­
da cete» dc la co»ta occidental de la India en cl golfo de 
Cambaya , á 21 ° 39' de latitud. No tiene mos que dos mi­
llas de largo y tres cuatto» dc milla dc ancho , y como su 
pnnto ma» elevado solo se halla á sesenta pies sobre el nivel 
de las mareas altas, dichas mareas cubren algunos sitios en 
que se hallan muchos huesos fósiles. 

La formación que contiene dichos huesos es un conglomc-
rfclo terciario eompuesto de ríñones de asperón , mármol 
endurecido , y algunos sílices reunido» por una arcilla ama­
rillenta. Jj» mayor parte de los fósiles se han presentado por 
la acción del mar que ha levantado la roca tuperior ; mas »e 
hallan fuertemente adheridos á la inferior, y no «e pueden 
arrancar sino con cl mixilio do herramientas. Pur todas par­
te» se encuentran también pedazos de madera petrificados. 

Bajando dc»de la superficie »c encuentran los terrenos por 
el orden «igiiiente; l . " arena; 2. ° nn conglomerado dc 
asperón , arcilla y sílice; 3. ° una arcilla blanca y amarilla 
con ¡riiionc» de asperón ; 4. ° cl conglomerado número 2; 
6. * una piedra arenisca calcárea que contiene algunos fóst-
es i 0. ' el conglomerado número 2 ( 7 . " una arcilla mas 

todos los diputados reconocen que unas oumlsionss deberjii 
continar y otras deberán cesar, la dificultad está en traza 
la linca divisoria : ¿ Cómo deberá tirarse? ¿Deberá csp-.-
rarse á que las comisiones concluyan sus trabajos? No hay 
duda que s i , rcjpecto de los que estén próximos á acabar­
se ; poro la lista que se nos ha K ido por indicación dc la 
mesa cumprciide -3 comisiones, muchas de ellas están e¡ — 
cargadas de ne;i;ocios muyárduos ; entre otras la de presu­
puestos: algunas hny que dentro de mucho tiempo no tei -
drán C'jncluidos sus trabajos, y resultaría que un;is cis:\tian 
desde luego, y otras por delicadeza creerían que debían coi-
tinuor hasta terminar su encargo, y conlinuarl in dos ó 
tres me.cs después de puesto en práctica el nuevo regí,-
mentó. 

Asi pues, parece conveniente (juc se nombre una com'-* 
sion , rpie enterada dri estado de los trabajos de l.is o t as 
comisioiivs , dij;a; "Tales deben continuar: tales deben c -
sar :" de lo contrario , la* dificultados vendriun de.sj)ues, y ya 
(pie hoy podemos adupt.ir ostc medio, que parece cl único, 
espero (¡ue cl Congusj le tome en cíMisidcraci(»n. 

S j pregunta si se tjiua e:i coiisiilcracioii la proposición, y 
cl Congreso decide que no por 78 votos ecmtra 00. 

El Sr. S a n c h o manifiesta que puesto que parcela que 
los diputados no se habían eut-indido, y que oí señor Prcsi-. 
dente tenia, según cl reglamento, el derecho de lijar las 
cue-jtioncs, se podia ir l'ovinaiulo un orden do propo.,ieioncs, 
é irse deseeliaudo li.ista ipic se ai)rob:ise una. 

So Ice la siguiirnte proposición dj los señores \?i iño7. Mal-
donado, Chacón, Carrasco, Carvajal y Ulloo, Vílches, Ba­
lazotc y conde do lus Njvas. 

"Pedimos al Congreso se sirva acordar que deben conti­
nuar las eomisinncs entendiendo cu los asuntos que se le» 
han cincebido." 

El .Sr. í l L ' Ñ O Z . m a l d o n a d o (como autor dc la 
prosicion ) tomó la palabra para indicar que lo que se pide 
cn la proposición, es respecto de los asuntos pendientes, 
pue, til lia sido cl ánimo de los señores que la han firma­
do , y ruego al señor secretario se sirva hacer esta enmienda. 

Por lo demás escuso molestar al Congreso apoyando la 
proposición , pue;,t) que han littb'ado ya en cl mismo se-ti 
do los scñorus Alcalá Galiano y Lujan. 

Se pregunta si se toinri en consideración la proposición, y 
se acuerda que sí por 7-3 votes contra 70 , pero no siendo la 
diferencia d e mas de tres votos se procede á votación nomi­
nal, según uno de los artículos del reglamento. \'erificadR 
que fué resulta tomarse en consiJcrücion tanibicti por 7-3 
votos contra 70. 

Se pregunta según la disposición del artículo 144 del re-
glamento si pasará la propo.sicion á las secciones; y cl Ceií* 
greso acuerda que no jirr 7ó votos contra óo. 

VA señor Sancho pide la |nlabrd en contra. 
El Sr. P R E S I D E N T E . Se abre la d scusiou s ohJo 

esta proposición. 
El Sr. SANCHO : Yo , señores, creo (¡ue seria per­

der el tiempo el no utilizarnos Je los trabajos que ostái 
empezados en algunr.s comisiones. A esto no me ojiongo, 
ni cu este sentido impugno la proposición , me o¡)oiigo 
á ella tí ¡>or los términos cu que cstii concebida : una pa­
labra dc ella es la que me ¡repugna, la palabra " pciidieii-
te." Ya (¡tiisiera (¡ue se me dijese lo (¡ue se entiende jior 
"trabajos ¡iciidicntes" y aplicando esto á la comisión do-
presu¡iucstos , (¡iii.siera saber cómo habia do entenderse. 
Esta comisión tiene trahajus ptiuUcnUs y no Ls tiene : si.-
hido es que está dividida en secciones , y que ticnu dos 
partes; una para determinar los gastos del Estado , y otra 
para establecer las rentas y la manera de cubrir el déficit; 
sobreestá parte, acaso la mas dilicil, no hay trab;ij's he- | 
chos , poriiue ol gobieruo aun tío ha remitido los datos (¡ue 
se le tienen pedidos , la primera parte tiene ya ttabiyo» 
hechos; y ahora ¡iregunlo; ¿Qué es lo (¡ue se hace con es­
ta comisión ? ¿ Qué es lo que .se resuelve en este caso ? Es­
tas dificuUadcs desearía que las allanasen los autores de la 
¡iroposicion , y les stinlico retíexioiien sobre el significatio 
(le la palabra "¡icndicnti-s." Yo no me opongo á la idea de 
la pto¡iosiciuu , pevo es necesario que se lusiielva sobre el 
caso que he indicado acerca de la comisión dc presiqiuestos. 

El Sr. C A R R O M O L I N O : S.ibido es el i>rincipio d e 
(¡tic las leyes no tienen efecto retroactivo. El ariiciilo lüdel 
reglamenio dice : (leyó). Hay pues una (lorcion de comi­
siones que Citan entendiendo eu muchos negocios , y si hoy 
ha dc ponerse el reglamento cu planta, producirá efi,-clos 
retroactivos. Mas claramente so vi; esto eu e l articulo 89. 
Asi, pues, no deben cesar las comisiones hasta que hayan 
concluid;, sus asuntos. . . 

. ] U e distinguir comisiones pcrinaneiitcs de ai¡U(^la» 
que son csiiecialtis; la de actas por ejemplo. Esta debe dar 
linaliíados les espedientes que tenga en su poder; ¡icro sí 
ya se ¡irosentase nn (l i¡); . ta(lo con un a c t a de o leC(io : i , debe 

ser la nueva coluision eon arregb, al rcglamoilío la que 
debe examinarla. Asi pues , yo creo (¡ue las comisiones sean 
ó no permanentes, pueden tiiuili/.ar luego que hayan ¡ue-
scntado sus dietáinene». La pomision ipuj. mas dificultad 
ofrece es la dc ¡iresupuestos. Mas en esta he oído que tiene 
negocios finalizados, como el presupuesto del ministerio de 
Estado; pues presente estos trabajos concluidos, y si hay 
algunos pendientes , concluyalos, y la nueva comisión (¡ue 
se forme ícgun el reglamento, se ocupará de los denlas 
¡nesuf uestes. 

Por consiguiente opino que toda» las comisiones, ora 
establecidas como permanentes, ora corno es¡-Ccialcs, d o » 
ben continuar hasta (¡ue presenten liualizados sus negocios. 

El Sr. F E R N A N D E Z BAEZA: Para impugnar esta 
proposición , no tengo mas que valcrme de las mismas p R -
labras dc ella. La variación de ¡«labras que se hizo por 
uno de sus autores, tiene li no objeto. Si no le tiene, 
nada digo ; pero si en efecto le tiene, os dar á entender, cn 
mi opinión , que las comisiones que tengan trabajos emiie-i 
zados , continúen hasta concluirlos, y aquellos á quienes 
hayan pasado negocios, pero i¡ue no los han concluido , ó 
no tienen hechos bastantes trabajos, (pac se consideren como 
sino existiesen. 

La impugnaciuti que hago á esta proposición mas bien 
es ¡lor el modo en que está redactada (¡ue por su objeto. 
Dice los negocios pendientes. Pendiente un negocio está 
desde cl momento (¡ue se entregó, haya ó no hechos tra« 
bajos sobie él. Y en este sentido ninguna comisión podrá 
dejar de continuar , aun cuando esto sea contra la intención 
de los autores de la proposición. Ruego, pues , al Coi.« 
greso que desoche esta proiiosicion pata aprobar luego una 
qtitt ftí ptñBWrtart (jtts DTCE, tpis ps№ labsr h s ¿.afilsiioms 
que h a n dc continuar ó no, cada una ¡lor medio do uno do 
sus inthviduo» de cuenta del estado en que se encuentran los 
negocios que las están cometidos, para si continuarán ó 
nr» Esto es mas sencillo , pues los miemos individuos de 
his comisiones se presentarán aqui, y con franqueza y hon» 
radcz dirári tul negocio no está adelantado , no hay hechos 
acerca do él muchos tr bajos , y en MI consecuencia ¡)uede 
pasar á una nueva comisión, y al contrario , los negocios 
que estén adelantados, y cuyo retraso ca.ise perjuicio, se 
anunciará lo mismo, pues no debemos dudar de la fran­
queza, probidad y honradez de ningún diputado. Asi, pues, 
concluyo que esta pro¡josicion que se discute debo (leso— 
charsc para aprobar la otra (¡ue he citado. 

El Sr. MUÑOZ M A L D O N A D O : El mayor otaque 
^ e el ?r. Saucho ba hecho á esta proposición, ha sido á 

la palabra "pendiente." Yo conozco que se podia haber 
adoptado otra mejor; pero heíoo» entendido aquellos I r -
bajus (¡ue están empelados. Rce¡>«cto dc lo dicho acerca de 
la Comisión dePresu¡iuestos , es necesario advertir que este 
es, puede decirse, escepcional como puede verse mejor por el 
tenor del art. 85. Asi es que tratándose do poner cn planta 
cl reglamento, no se está en ol caso de atenerse rigorosamen­
te á su contenido mediada la legislatura respeto de lo que 
debió liacrse al principio do ella.La comisión dePrresupue-
tos se compone dc otras varias, y no encuentro dificultad 
en que so pueda renovar alguna do estas que no tenga tr .-
bajos hechos , asi es muy ficil la aplicación de lo que eu la 
pro|iosicion so dice á la comisión do Presupuestos. En 
cuanto ,á lo demás convengo con el Sr. Fernandez Baeza, 
que el mejor regulador del estado en los negocios es la 
honradez y providad de los individuos do las comisiones. 
Por consiguiente muchas comisiones que no han em¡)ezado 
sus trabajos , vendrán al Congreso per medio de sus secre­
tarios , y dirán , esta coiuisi'm está en el caso de sujetarse 
á lo que se previene en el reglamento ; otros por el cor — 
trario dirán que han toniatio conocimiento del negocio so­
metido á su examen , que están trabajando &c. Asi, pues, 
la proposición puede a)>robarse. 

El Sr. OLOZAG. \ : No es estraño que cuando lo-
inisiiios autores de una ¡iroposicion no están fijos confor 
mes en lo quo piden tam¡>oco lo estén los que impugnan' 
En esta proposición se pidió primero que el Congreso 
dijera que continuasen todas las comisiones cn los tt.ibajos 
que les están cometidos. Al leerse la pro¡iosiciün so ve­
rlo una frase do ella ó ¡lalabra variando cu parte el se r -
tido , y ahora al xlot'oudctia uno de sus autores, no defiei;-
flo ni una cosa ni otra, sino otra diferente. Primero que 
continúen las comisiones : luego quo fuera aquellas que 
tuviesen negocies pendientes, y alio-a quo los secretarios 
do las comisiones den cuenta al Congreso del estado de 
sus trab;ijo>. Aqui hay tres pro¡)os¡ciones; ¿á cuál nos ate­
nemos? Yo á nin¿;uu:i, ¡lor lo (¡ue dijo antes , que los (¡ue 
la han firmado no parece estar muy conformes. Mas pres­
cindiendo de esto, tengo í¡ue recordar lo dicho por el señor 
Sancho, que no nos entendemos. lin momento quizá nos 
entendimos , y si se hubiera ¡ireguntado con claridad si eor:-
tinuarian las_ comisiones cuyos trabajos esubau muy ade­
lantados, ocaso por unanimidad so hubiera votado. Vol­
vamos, pues, atrás ¡ur los mismos pasos y conseguiremos 
lo (¡ue todos deseamos. ¿So quiere (¡ue continúen todas 
las comisiones?. La mesa o¡)ortunamentc ha hecho leer la 
lista do las coraisiouos especiales y aparecen ser 23 , y si 
estas han de loutinuar, el reglamento lo habremos hecho 
¡lara otras Cortes , no para estas : eso te«iiltaria dc apro­
bar lo ¡irimero (¡lio se proponía. Se modificó.diciendo las 
comisiones en (¡iio haya negocios ¡lendientes. Aquí es­
tá la ceguedad. Pendientes son todos los asuntos cometi­
dos á las comisiones : el sentido dc la proposición queda 
cl mismo. 

Si pendientes no quiero de4:lr eso , y si las comisione» 
tengan trabajos positivos del negocio cometido, ¿por qué no 
ŝo dice así ? Pero tampoc , quiere decir eso, por(¡ue dcs¡)uci 
e nos dice quo los .secretarios de las comisiones den cuenta 

ol Congreso del estado do sus asunto», y que fiemo» eu la 
¡irovidud y honradez de estos íadividuos. Yo digo que 
no so ¡luodc o¡)robar la proposición ni como decía antes , ni 
como (lespuos so ha tsplicado por el señor Carramolino. Ha 
dicho esto señor que tlobon continuar la» comisiones, poi­
que las leyes no t'encn efecto retroactivo. S. S. sabe mejor 
(¡uü yo que no es muy .scertada la aplicación de este prh." 
cipio cn el caso presente. También ha incuTf ido cn una 
C(¡u'voc.iciou , sin duda involuntaria , tal ha sido la de que­
rer aiilicar un artículo del nuevo reglamento á las comisio­
nes antiguas, esto sí que sería un efecto retroactivo. 

Yo concluyo repitiendo lo ya dicho ; que no nos entci.— 
demos porque nos hemos apartado del punto de la verdad. 
^'olvamos atrás ¡)or nuestros mismos pasos , desechemos esta 
proposición y aprobemos otra bien diferente , que conlieneu 
las comisiones quo tengan trab:ijos ade.antadus hasta que los 
concluyan. 

El ¿r, VAZQEZ Q U E I P O opina quo las comisio­
nes á las cuales se haya pasado algunos negocios, deben 
coutÍHuar hasta concluirlos , cuando a(¡uellas (¡ue no tengan 
asuntos cometidos á su deliberación , por lo cual apoya la 
proposición que se discute. 

A petición de 011 señor diputado, »0 declara estar sufi­
cientemente d scutido cl asunto , y la proposición quida 
aprobada. 

El S r . ' Í A L C a L A G A L I A N O pi<lc que aproada la 
anterior pr(i¡)osieioii , so de cuenta de eitra (¡ue tenia pre­
sentada y (¡lio podia considerarse como aclaración o adi> 
cion a la tnisma. 

En efecto se lee la siguiente : "Pedimos al Congreso se 
^irva acordar (¡uo cada cuiuisioii vaya declarando sucesi­
vamente el estado en qne so encuentran sus trabajos , y con 
arreglo á esta» ileclaraoiones , vote e\ Congreso en cáela ca­
no cuáles son lo» asuntos verdaderamente pendiente». Al­
calá Galiano. — Lujín— Fuente Infante — Lasagra. — 
I\Iontos de Oca.—Ayala. 

El Sr. ALCALÁ G A L I A N O . Aprobada ta anterior 
proposición, esta puede considerarse como una adición de 
ella. Léase la pro¡)üsicion oprobada. (So lee.) 1л que en la 
liresentc se ¡ildo es un poco pesado, c» cierto ; pero asi lo 
exige el mí todo. 

Se toma en consideración , y no so acuerda que pase к 
los secciones; |rar consiguiente , que se discuta en el acto. 

El Sr. VÁZQUEZ Q U E I P O se opone ú la oprobc-
cion de esta proposición , \>ori¡uc la considera como una 
cuntradicion respecto de la anteriormente aprobada. 

El Sr. ALCALÁ GALIANO. Yo he apaobado la an­
terior proposición , y si creyere (¡ue habia eentradicion cn 
esto, no la hubiera firmado: el Congreso decidirá »i hay 
ó no contradicion , yo creo que no. 

A(¡ui se va á tratar.de lijar cuales coinisiones tienen ne­
gocios pendientes j cuales no; y ol medio que ¡lara esto se 
propone en la proposición es sencillo. Se lee la lista de las 
coniistones, y cada una por medio de uno de sus indivi­
duos, dice: este asunto se halla en tal caso, el Congreso de­
cidirá si se declara como pendiente ó no. ¿No se declara 
tal? Coluision nueva, si se dedata, continúe la comisión; 
este e» el objeto de la proposición presente. 

No habiendo ningún otro diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra, se vota y a¡irueba. 

El Sr. P R E S l ü E N ' l ' E : Conforme con lo que dispone 
el reglamento, y no habiendo asuntos pendientes , con­
sulto al Congreso sobro si hshrá ó no sesión mañana. 

El Congreso decide (¡uo no. 
El Sr. P R E S I D E N T E . Conforme con Inacordado anJ 

teriorinciito , las sesiones van á leunirse desde aqui , para 
nombrar sus ¡^residentes , vice-presidentes y secretarios , pa­
ra (¡uo ptincipivn á trabajar desde el lunes , en cuyo dia y 
hora do lus doce ve leuniráu los dijiutados ; y encargo á los 
seficres individuos do las comisiones que traigan fiírinada la 
nota del estado en (¡ue so hallen sus trabajos , ¡tara llevar á 
efecto la proposieii.il anteriuiinento oprobada. Levántase ta 
cesión. Eran las 4. 

ó menos compacta ; y 8. ° cl lecho de conglomerado (¡ue 
contiene la m-iyor parto de los huesos fósiles , al cual ordi­
nariamente es hoiizontal y nunca tiene mas de trespiés (1% 
espesor ^ .i 

Entre los restos fósiles que pueden reconocerse, hay ' 
dientes dc mammuth , colmillos de elefante, dientes de 
mastodonte (M. LaliJeniJ muy bien eonservdos , una cabe­
za de javali joven, algunos fragmentos de palootorio y dc 
hipopótamo , cuernos de rinoceronte , la cabeza do un gran 
íouro , algunas tortugas y animales pequeños , un cuerno de 
un ruminante que no es búfalo , &c. Algunos huesos son 
dc grandísimas dimensiones, pu«s hay un fragmento dc 
colmillo quo tenia diez, pulgadas y media de diámetro , y 
treinta y cuatro dc circunferencia. 

I N D U S T R I A . 

C0M6USIION ISrONTAUlA DEL ACEITE DE I.INO. 

Ya se habia obsetvado y publicado muchas veces cn lo ' 
periódicos la combustión espontánea del aceite de lino cuan' 
do contiene fibra vegetal ó materias prosas , poro nunca sg 
habia visto que se verificase este fenómeno cuando el aceite 
estaba seco y endurecido.' 

Un manufacturero de Plimouth mécelo hace dos ó tres 
años un poco dc óxido rojo de plomo con aceito de lino , y 
habiendo llenado un barril con la mezcla, quedó sin ojo al-

E L C O U R E O 
NACIONAL. 

M A D R I D : 

Do.MiNGO 1 8 DE FEBRERO. 

Eo su lugar injertamos la proclama que el re-

beldé CABRERA ha hecho circular entre las tropa» 

y territorio de su mando. Este documento tiene 

cierta importancia , y presenta un síntoma del qu* 

es titil que la opinion se haga cargo. 

El fin aparente á que se dirige la proclama pa­

rece ser el de rcchaiar cn nombre del partido I» 1 , 

idea de acomodamiento ó transacion que pudierit-S 

venir del contrario. Táctica pérfida , pero hábil es 

de parte de los carlista» , qne conocen la irritabili­

dad de ciertas opiniones y la divergencia, que tai to 

en la esencia como en la Corma de realizar un pen­

samiento de esta clase, habría entre los deleiisore» 

de ÍSABEL, el insinuar que clactual gabinete abriga 

lo idea de una transacion. Acreditando esta espe­

cio , logra CABRIÍKA dos objetos ; dar armas, y un 

pretesto de acusación á los que lo buscan para de­

sencadenarse contra el gobierno; gobierno que sea 

bueno , mediano ó malo , es al ñn el que represen­

ta los intereses de la dinastía y de la libertad, y,^ 

acomoda al enemigo desacredilarlo y hacer que U , 

autoridad en sus manos carezca de prestigio y de 

fuerza ; y ademas intenta persuadir á sus partida*. 

ríos que nuestra causa está perdida, puesto que ella^ ^ 

misma busca á salvarse tratando con su enemígOfl ^ •» 

Este manejo es tan grosero, que co ningún p«t 

engaitaría á ningún partido. No nos atrevemos '* 

decir que no encuentren en él nuestro ignorantes 

que se dejen influir por su artificio , pero aun cuan­

do asi fuese , seria pequeño el número, porque el 

veneno dc la intriga se paraliza en el momento que 

se le desubre y seíiala. 

Pero ademas del conocido intento de arrojar nrii*'̂  

manzana de discordia entre los defensores de IsA-

ВЕГ. , la proclama do CABRERA y la coleta que i 
su final pone la junta de Cantavieja , dan testimo­
nio de un hecho importante , que tnerece fijar to­
da nuestra atención , y del que un partido mejor 

avenido que cl liberal, podiia aacat evidente venta­

ja. Claramente indican, por mas que quieran disimu­

larlo , las espresiones de que usa el caudillo arago­

nés , que la idea do esa transacion , que rechaza y 

con tanta indignación dirnuneia á los leales de su 

partido, e» opinion quo circula en su campo, es es­

pecie allí difundida y sin duda recibida con favor, 

euando tan fuertes anatemas lanza contra los que 

la profieran. Esto indicaría que existe en realidad 

entre los carlistas el cansancio y el desalíenlo, que 

CABRERA quisiera suponer son los móviles de h, 

intención que atribuye a los defensores de la JO­

ven Reina. Bajo este aspecto el citado documento 

es importante, pues descubre una situación de U 

que un gobierno prudente y enérjico á la vez po­

dria sacar un partido inmenso. 

A nadie creemos que podría ocurrírsele tachar 

dc tibio el sistema desplegado por la terrible con-

ncion francesa de 1 7 9 3 y 91'. Pues bien, nosotros 

quisiéramos que el espíritu de las instrucciones 

dadas por el com'té de salud pública al general 

HociiE, encargado do hacer la guerra á la insur­

reccionada Vcudéo, se tuviesen presente á la vez 

por el gobierno , por nuestros generales y por los 

pariidarios del movimiento rápido. En ellas encon- -

tra rían prevenciones llenas da sabiduría dirigidas á , 

dispensar á los ¡meblos que se sometiesen á la au­

toridad pública, la protección mas decidida, á traa-

quilizar al clero y á sus partidarios, á asegurar a m -

paro y garantías á los insurgentes que depusiesen 

las armas ; órdenes terraiuaotes para ofrecer venta­

jas y un partido honroso á los gefes que abandona­

sen la causa de la contrarevolucion. Si tanto pudo 

hacer la convención, que decapitó á un Rey y abo­

lita e^ ewH^ wí^hwíj ehi |WP ettw А в М й н р e t iftfetíf^ 

pio que sostenía, ¿ qué no podria hacer un gobier­

no monárquico , y una revolución templada como 

la nuestra, para reunir á los espitinles y disminuir 

el séquito de los ambiciosos como CABRERA , qué 

espiotando los senlimientos religiosos de nuestro. 

pueblo han conseguido alzar una parte de él (co­

mo la proclama á quo nos referimos manifiesta), 

alarmando su religiosidad y represetatando al par­

tido liberal como una confederación de ateos y de 

enemigos irreconciliables de la religion? 

Si la providencia tiene decretado que el triunfa 

gunu harta que se endureció ol aceito , cu lo que no se lar 
dó mucho, pues como todo c l mundo salic , el óxido de plo­
mo es un rápido secante. Algunos meses después fastidiado 
de ver aquel i>artil en cl almacén , mondó que le hiciesen 
pedazos y moliesen lo que contenin á fin do ver si se podía 
utilizar para algo. Hízose asi aquella m i s m a tarde y se puso 
el polvo en una c a j a ; mas al dia siguiente por la mañana so 
notó un olor do cosa ( ¡ n e n i a d a . Bajó al ¡ l u n t o su d u e ñ o al 
almacén , y habiéndolo rejistrado teido, notó que el humo 
salía de aquella caja : inniodiatamente la echaron agua, y 
cuando so enfrió vaciaron en cl suelo lo que contenía. El 
fondo de la caja e s t a b a carboniíodo, y la materia que se ha­
llaba en eon.tacto c o n él estaba oscura y contraída en parte, 
asi como el centro de la masa, cuyo color era de chocolate 
cn lugar de rojo que conservaba la superficie, aunque estaba 
tan endurecida como el resto. 

El mismo fabricante ha tenido que deshacer algunas pila» 
de papel aceitado, (¡ue , aunque bien seco cn términos dc 
no pegarse nada á los dedos , habia producido un calor tal, 
que temió se inllamiso •s¡>ontiíneamentc. 

NBKVO j iKToiio DE IMPRESIÓN. Se ha ensayado hace al­
gunos meses en los Estados Unidos de América un nuevo 
m é t o d o de impresión. So toma un pedazo de madera cortado 
al través de la fibra , como para el grabado cn madera , y 
sobre él se graban á martillazos los caracteres necesarios con 
punzones de ocero como las que sirven para la fundición 
de letras. Cuando se ba grab.tdu una páglua de esta made­

ra , ahondando como media línea coda letra , st pasa un 
cepillo dc carpintero por la madera basta quitar exactamen­
te toda la parte quo ha quedado en relieve ; luego qne c s t i 
perfectamente lisa la superficie, se introduce en agua calien­
te , y una hora después se encuentra una plancha dc im­
presión tan perfecta corno si estuviera estereotipad» , y dc 

la cual se pueden sacar un número ele ejemplares iucaU 
Ubie. 

Lo que ffcontece cn este caso es lo siguiente : La parte á» 
la madera (¡ue se comprimió bajo la fuerza del punzón, vuel­
ve á su estado primitivo luego que la humedad la penetra, 
y se tiene una letra de Igual relieve que el hueco que se 
¡irodujo. 

Las mejores madera» son el peral , el ctrtielo , el nogal, 
cl boj, y toda» las de fibra delgada ; pero siempre debe 
preparar»e la superficie que se va á grabar perpendicular-
mente á la longitud dc la fibra. Con un corto número de 
punzones elementales pueden obtenerse dibujos muy varia­
do» , y se ha grabado con solos seis lodo el alfabeto ro­
mano. 

PAFEI. n» «toREEA. Los sctlorcs Gerard y Ftedev*! 
acaban dc vencer todas las dificultades (¡ue so habian pre­
sentado bastaci dia, y han llegado i folnicar papel ou» 
cn nada es inferior al de trapo de lino, con la cortesa del 
moral , y su método e» igualmente a¡>licable i la» cofteía» 
dc los tilos, álamos y otros árboles. 
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nuestra causa se cumpla por nuestros esfurt 
I O S solos, y que en último resultado podamos ; 
evitar que la política de los gabinetes estran­
geros nos arregle á su manera, no creemos que 
aquel pueda sr-r realizable bajo otro sistema que 
uno que logre ser bastante fuerte para no sacrificar 
la dinastía ni las instituciones, y sepa hacer que es­
tas al mismo tiempo ofrezcan amparo, seguridad, 
conveniencia á los españoles de todas clases y opi­
niones. 

Poco interés ha ofrecido la sesión de hoy en el 
congreso de diputados, como lo ofrecen todas aque­
llas que se reducen á tratar de asuntos de Iregla-
mento interior, ül nuevo que el Congreso acaba 
de .poner en ejecución, ofrece algunas dificultades 
en su aplicación, y sobre ellas principalmente ha 
girado la discusión. 

Se procedió á la división del Congreso cn sec­
ciones , con arreglo á lo prescrito en cl reglamen­
to , siendo el número de aquellos siete, y constan­
do cada sección de 25 individuos. Esta parte del 
reglamento está fielmente copiada del de la Cá­
mara de diput<ados de Francia, y si alli ha sido 
útil, dudamos que lo sea del mismo modo en Es­
paña. Los franceses tienen el instinto de asociación, 
poco común por desgracia entre nosotros. Son 
ademas тле discutidvres, sise nos permite esta 
palabra , que lo somos nosotros , que participando 
tanto del cara ;ter árabe , tenemos mas inclinación 
á los resultados que á los medios de conseguirlos. 

Hecho el nombramiento de las secciones , se 
suscitó una discusión promovida por la duda de un 
señor diputado y de la mesa sobre el nombn-
miento de nuevas comisiones , con arreglo al re­
glamento ó conservación de las existentes hasta la 
conclusión de los trabajos que respectivamente les 
están encomendados. Varios señores tomaron la 
palabra en pro y cn contra , dando á este asunto, 
á nuestro modo de ver, una importancia que es­
taba muy lejos de merecer , y aun hasta cierto ma­
tiz de espíritu de partido, si hemos do juzgar por 
las apariencias. El Congreso decidió que las co­
misiones existentes continúen hasta la conclusión 
de sus respectivos trabajos , y á petición del se­
ñor A L C A L Á GALIANO , se resolvió que dando 
cuenta al Congreso estas comisiones del esta­
do en que aquellos se hallan , decida este si de­
ben ó no nombrarse otras. En seguida los seño­
res dipotados se retiraron á sus respectivas sec­
ciones para proceder al nombramiento de presi­
dentes y secretarios de las mismas , y se cerró la 
sesión. P. 

E l correo de las embajadas que llega habitual-
nietite á esta corte los viernes, llegó ayer con .ntra-
8 0 de 2Í horas. Por cl hemos recibido cartas y pa­
peles de Londres hasta el 8 , y de París hasta el 10 
del corriente. Las primeras no contienen nada que 
sea de interés mayor. Formábanse siempre conjetu­
ras acerca de una probable mudanza de ministerio 
para antes de 1. " de abril. El Morning-Chvoni-
elt se inclina á creer que lord Durham sea llamado 
é recomponer el gabinete. No se habian recibido 
noticias del Canadá posteriores á las que hemos in­
sertado. 

Una carta de nuestro corresponsal de París nos 
di detalles interesantes sobre las nuevas tribulacio­
nes que rodean al ministerio. Por falta do lugar y 
pdr lo avanzado de la hora dejamos para mañana 
sn inserción. 

Los fondos españoles quedaban cn Londres a 
1 8 Si* el 5 por loo , y en París á 19 5(8. El 5 
por 100 francés quedaba á 109 fr. y 80 cent., y los 
consolidados ingleses á 91 3i4. 

Seguu las últimas noticias recibidas de Murcia, 

la facción de D. B A S I L I O continuaba en la sierr 
de Segura, y nuestras tropas en Veas. El general 

SANZ se disponía á atacar á los enemigos en sus 
posiciones. La necesidad de proveerse de cahado 
habia peralizado la marcha de nuestros soldados. 
La facción batida y disp"rsa cometo inauditos ve­
jámenes en los pueblos. Los rebeldes de la Man­
cha que bajaron á .\ndalucia con D. B A S I L I O , vuel­
ven en gran número á sus antiguas posiciones. A 
esto debemos atribuir la nueva interrupción que 
sufre las comunicaciones con cl medio dia. 

\ -Hemos visto cartas recientes de Cartagena es­

critas por beneméritos y fidedignos oficiales de ma­

rina , cuyo contenido nos ha llenado dc aflicción 

al ver el deplorable estado de miseria y abandono 

en que se hallan aquellos antiguos y leales servido­

res de la patria. 

Generales y continuos son los clamores que de to­

dos los departamentos marítimos del reino elevan al 

gobierno los infelices marinos sobre cl estraordi­

nario atraso de pngas cn que se les tiene. La re­

presentación hecha á las Cortes por los individuos 

del departamento de Cartagena, de que se dió cuen­

ta al Congreso de diputados cn la sesión de 22 de 

enero último, presenta eu toda su estension el lasti­

moso pero verdadadero cuadio dc la triste situación 

á que se ven reducidos aquellos honrados españo­

les. Treinta y tres y medio son los meses de sueldo 

que se les deben en el dia, y desde julio del' año 

último solo han percibido media paga de un mes, 

que como de limosna se les dió en las fiestas de 

Navidad , y aun para eso fue preciso acudir á un 

préstamo dc seis mil duros que hizo cl comercio dc 

Murcia y Cartagena. De 1.305,000 rs. cn libranzas 

que se _han dado por el gobierno á aquel departa, 

mento desde setiembre último , solo se han hecho 

efectivos 314,000 reales, habiendo sido protestados 

532 ,000 , y quedando pendientes con visos dc tener 

igual suerte 459,000 rs. Asi es que apenas alcanza 

tan reducirla canti Jad á cubrir las necesidades de 

un dia , y luego vuelven á csperímentarse las mis­

mas privaciones. Es ciertamente aflictivo y cl 

que se vean precisados á mendigar casi el pre­

ciso sustento unoi hombres llenos de honrosos 

servicios á su patria y que vertieron su sangre por 

élla cn mil combates. Dsseamos que el gobierno 

mire con el interés que se merece por la suerte de 

tan distinguida clase, y que eu medio do la peuu. 

ría general y de las gravísimas cargas quo pesan 

sobre el Estado, haga lo posible para aliviarla 

suerte de tantos infelices, poniéndolos al nivel de 

los demás que cobran sueldo de la nación. 

Tribunales del Reino. 

INTExnENCIA GENEllAt, J t l I . l T A B , 

En cumplimiento á reales órdenes se s;rca á pública su. 
bísta la construcción de las prendas de vestuario , equipo y 
demás que se espresan á continuación , correspondientes á 
los diferentes cuerpos del arma dc caballería del ejército. 

1,257 cascos de suela para línea. 
1,324 morriones para ligeros. 
1,257 capotes para línea. 

300 id. para búsares. 
1,024 para ligeros. 
1,257 chaquetas de paño para línea. 

300 .i(|. de azul celeste para hilsares. 
1.024 pctis dc paño verde para ligeros-
1,557 pares de pantalones azul celeste con pieles 

de cabra y forrados de linczo. 
1,024 de paño graneé. 
2,581 gorros dc cuartel. 
2,581 corbatines. 

^ 2,581 pares de borceguíes. 
^ . 2,581 pares dc espuelas. 

2,581 bolsas de aseo. 
2,581 pares de hombreras. 
5,162 camisas. 
2,581 morrales de pan. 
2,581 chaquetas de abrigo. 
2,581 pares de guantes. 
2,581 chaquetas de lienzo. 

Fara su celebración se ha señalado cl dia 22 del corriente 
mes en los estrados de la intendencia general á l,as doce de 
su mañana, y en los mismos se hallará de manifiesto cl plie­
go de condiciones y una muestra de cada clase de dichas 
prendas, con sujeción á l.is que se ha de hacer y adjudicar 
este servicio, sirviendo de gobierno que no «s admitirán 
proposiciones por ventajosas que sean , fuera del acto de 
La subiksta ; pues todas las que se llegan para realizarlo, han 
«le sujetarse á la pública concurrencia , adviniendo que 
para su pago están asegurados los fondos y se entregará 
un millón de rs. el dia 20 de marzo próximo cn que estará 
concluida la total entrega de dichas prendas y el resto para 
su completo pago en fin de abril siguiente. Madrid 17 de 
febrero de 1838. 

Robot en cuadrilla.—Aprehensión del geíe, y 
muerte de sus dos hiyis por los cómplices del 
padre. 

En la villa de Tam.ijon , provincia dc Salaman­
ca, por ante su juez de primera instancia, se está 
siguiendo causa criminal sobre cúmulo de robos co­
metidos en aquel partido, cuya historia es la si­
guiente : 

A pocos dias después que el rebelde D. Carlos 
volvió en precipitada fuga á sus antiguas guaridas, 
aparecieron en el monte del Trapero , término de 
la Mierla , algunos vandidos , entre los que á poco 
tiempo se supo se hallaban los antiguos é incorre­
gibles ladrones Juan Zornosa y Esteban Soria, 
procesados y fugados ya de las cárceles. El juez 
del partido D. Vicente Hernandez de la Rúa tomó 
medidas de aprehensión, pero le fueron i.iútilcs; 
hasta que convencido de que debían tener cómpli­
ces que les comunicaban los movimientos de la tro­
pa, creyó de necesidad pesquisar antes quienes fue­
ran éitos , y después de grandes desvelos alcanzó 
las noticias que deseaba. Puso vigilantes á su costa 
en los pueblos de los cómplices que lo noticiar n 

del actual dc los víveres que han de contratarse pa­
ra varios puntos, pertenecientes á los distritos que 
ocupan los ejércitos del [Norte y Centro , se hace 
saber qu5 se subastará también el vino quo pueda 
ser necesario en el caso de creerse indispensable el 
suministro de dicho artículo, para lo cual se gra­
duará una sesta parte del número de raciones que 
en ellos se espresan ; y se advierte también que pa­
ra Bilbao se contratarán 

600,000 raciones de pan y etapa. 
37.50 id. de pienso. 

. 100,000 raciones de vino. 

' ' Cuyo pago se hará cn letras espedidas por la 
Pagaduría general contra la Dirección general del 
Tesoro , que las aceptará al domicilio del Banco de 
San Fernando al plazo de GO dias fecha, conforme 
lo dispuesto cn la real orden de 22 del próximo pa­
sado. 

cuanto ocarrieje; y en efecto el 29 de diciembre 
úliimo á la una y media de la noche llega un parte 
de que en la casa de Miguel Soria ,, vecino ile la 
¡Vlierla , acababan de entrar. Viendo ocasión opor­
tuna reúne 1() hombres, y marcha en ))ersona al 
pueblo ib' la Mirria, cerca h ci.=a do sqv.rl, y man­
da abrir "1 .^ligul, quien desdo hfgo lo hizo Pre­
gunta por los ladrones ; !<e le iiiegín, y se vio en ! i 
precision do registrar la ca.̂ a , ina i no pudí) hallar­
lo? , porque apoyados por Plácido Orozco, tenian 
cointtnícadas las des casus por lo interior, y pasan­
do de una á la otra lograron fugar,'?e. E^te hoelin 
confirmó las sospechas del juez, y procedió á reco­
nocer lo? muebles de una y otra casa , sin que en 
ellas hallase eo=a que indicase la craaplicid-.d ; pero 
notando que una pared tenia un trozo , que parecía 
mas nuevo , obligó á los dueños á que (lijcran en 
que consistía , y en efecto revehron era un cuarto 
wpeado, que contenía ropas para salvarlas de la 
facción. Al punto fue arruinada la pared, y f c ha­
llaron tres arcas cou ropas que n o eran propias de 
un hbrador , cubiertos de nlata , tres c a p a s , y otra 
porción de c o s i s que comiMizaron á descubiir la 
complicidad , puesto que á noces di is fueron reco­
nocidas por el ama de gobierno del párroco de Ce­
rezo , y o t r o j ?ugetos robalo?. Asimismo una por­
ción de pieles de oveja y macho qtt;; se rncontraron 
en la misma casa del Plácido aumentaron los indi­
cios , y dieron ocasión á que se providenciase la 
prisión del Pací lo Orozco, Fraicisct .Merino, su 
muger, de edad de 60 año?, y la de-Miguel Soria y 
la suya. Conducidos estos cuatro reos á la cárcel, se 
toman las indagatorias y niegan hasta el conoci-
micnlo de los ladrones , siendo asi que los unian 
relaciones de parentesco muy inmediatas; pero una 
infinidad de contradicciones recíprocas robustecen 
la prueba de indicios. Como cn esta tentativa se 
frustró el principal objeto, fue de necesidad tentar 
nuevos medios de capturar á los ladrones protegí-
dos ; y al efecto cotiei'.iió cl juez la idea de mmtlarj 
gente que fingiese robar, como dispersa de la fac­
ción , la que coinunicó al gefe d.l destacamento , y 
este la a¡)robo mandando dos cabos para que ha-' 
cicndo el papel indicado aprovechasen una ocasión 
favorable; mas probablemente se traslució la em­
presa , y no pudo verificirse cual se proponía , y fí 
el atac-.r á los ladrones cojiendo al c.ipitan Zorno-
za , quien confesó á algunos cómplices ; pero al ser 
conducido á la cárcel t u v o que sufrir la muerte, 
porque su? compañeros volvieron á la defensa, y en 
la refriega le tocó nn balazo. Soberbies los dos la 
drones Soria y Ortega quo acababan do in','orpcrar-
se , marchnn á la casa del facineroso difunto, r o c ­
ían que sus hijos vista la muerte del padre los des­
cubran , hallan la casa ocupada por guardias del 
pueblo , y entrando por los lugares escusa los , car­
gan sobre aquellos , y en la oscuridad y la confii 
sion asesinaron á los dos hijos dc Zornoza, los mis 
mos que no hacia diez horas se bati.tn á su lado. 
Consumado el sacrificio huyeron , sin que se les 
haya podido aun aprehender. Las mas activas dili­
gencias se están practicando por el juez, tanto pa­
ra capturar á estos malhechores, como para descu­
brir la liga de ladrones ocultos en sus casas , que 
asolan á eite país, á pesar que ya algunos mas que 
los cuatro primeros encausados se hallan presos; 
pero que por no estar plenamente probado su deli­
to , no puede aun hablarse acercado su culpa­
bilidad. 

Esta causa ha de ser semejante y tan ruidosa 
como la seguida cn Salamenca en cl año de 1801. 

Robo por esceso de miseria. 

En el lugar de San Pascual, partido de Arévalo, 
provincia de Avila , el dia 10 del presente enero se 
dió parte al alcalde de que en casa de Pedro Lopez 
se habia cometido un robo, y recayendo las sospe­
chas en Anastasia Manzano, muger de José Gar­
cía, se dirigió allá la justicia, y le encontraron la 
cosa robada. Como el alcalde vio In miseria en quo 
se hallaba la Anastasia, la reprendió fuertemente 
en presencia de todos, la afeó su comportamiento, 
y la amenazó con que si daba lugar á nueva queja, 
daría parte al tribunal. Esto ocurrió antes de en­
trar en misa; pero después de haber salido de 
ella vino otra muger quejándose de un robo de la 
misma especie, y resultó ser la misma Anastasia 
Manzano la ladrona. Entonces el alcalde comenzó 
los procedimientos judiciales, y reconviniéndola por 
lu conducta y por el poco aprecio que habia hecho 
de su reciente reprensión , le contestó la Anastasio; 
"No se canse V., señor alcalde , luego que me vi 
libre de V. fui á robar de nuevo , y luego que 
cunsnma to robado , voliiere á robar también." 
El alcalde entonces la dijo que la procesaba, y la 
llevari • á hi c bpza de partidlo á disposición del inrz 

de primera instancia, á lo que repuso ella: "está 
bien ; asi no robare , porque me mantendrá la 
¡usticia." 1̂ 

Se siguen autos criminales; pero ¿qué enmienda 
se espera del que cree mejorar su condición vivien­
do en las prisiones ? 

t̂ e manifiesto los p icgos dc condiciones , b ĵo ca-
yas bases debo celebrarse el remate , á fin de que, 
bien por si) 6 por sugstos competentemente auto­
rizados , puedan producir sus proposiciones arre­
gladas á los referidos pliegos. 

Y para que llegue á noticia de todos, manda 
fijar el presente edicto , y que se le dé publicidad 
en cnm'plimiento do lo prevenido en reales órdenes. 

Coruna 1 .° de febrero de 1838.—El inlen 
dente militar, JOAÍJUIN FONTANÍLLE.S .—P. V. El 
oficial 1 . ° de secretaría, EUGENIO DE C E R E C E D A . 

INTENDENCIA MILITAR. 

Por adición á los anuncios hechos en 7 y И 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E L Dis­
trito de Galia hace saber : Que debe sacarse á pú­
blica subasta el alimento y curación de los enfermos 
militares del hospital de esta plaza, la del Ferrol y 
Vigo, por término de dos años á lo menos, ó de 
cuatro á lo mas , con sujeción á los pliegos de con­

diciones que se pondrán pe manifiesto en la secre­
taría de esta Intendencia , y por medio de un solo 
remate, qne deberá verificarse el dia 15 de marzo 
próximo venidero en los estrados de la misma , y 
no tendrá efecto alguno hasta después dc 15 dias 
trascurridos de la comunicación de la real apro­
bación. 

Lo que se anuncia al público con la debida an­
ticipación , para que las personas que quieran inte­
resarse en este servicio, puedan presentarse en 
la sitada gecretaría, donde como va dicho estarán 

N E L J U Z G A D O D E P R I M L U A I N S T A X -
cia del Sr. D. Juan José Rodriguez Valdeosera, y cscribar.íi 
denúm. del crimen de D. Manuel Fernandez de Pazos, pende 
cierto espediente promovido por D. Vicente de Aspa con pe­
der délos señores D. Manuel Ibusá, j D. Manuel Elizaicin, 
comandante jeneral, é intendente que han sido de la provin­
cia dc Málaga , contra don Luis Cases , como autor dc un 
artículo inserto cu cl periódico Kl Español numero 088 .del 
miércoles 20 de setiembre , que empieza la desgraciarla pro­
vincia de Málaga, y concluye el imperio de la ley. denunciado 
por dichos señores como injurioso, del cual declaró el jurado 
haber lugar á formación de causa, y Sí-guida por los trámi­
tes prevenidos cn la ley dc libertad de imprenta , y adición 
á ella de las Cortes cn octubre último , está señalada la vista 
para la calificación del artículo hoy domingo á las once dc 
la mañana , cn la audiencia territorial piso bajo , donde fué 
repeso dc cortil y la tiene establecida dicho señorjuez , de 
primera instancia, Madrid 17 de febrero de 1838. 

MASUEL FEBNAWDEZ nr. PAZOS 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L O T E R Í A S 
N A C I O N A L E S . ь 

El 8 del corriiiite se ¡ iresemó .Mar.nel D".a« 
Amado , dc olicio pintor, cn el almacén de ultraniarincs dc 
1). Juan Pedro Vx'.(|uez cu la calle de Fuenci'rrol, y figü" 
raudo ser criado de servici i ojiistó 13 libras de salchichón, 
manifestando .al mismo ticm|)0 no llevar dinero y qu» era 
necesario le acompañase á la casa dc .'.u amo un criado del 
e-.tablccimicnto para (jue en ella cobrase cl importe. Asi .̂ ti-
cedió cn tf..'Cto y llegando á la calle de Jardines, entraron 
cn la casa número 2 4 , cn cuyo portal hizo esperar el Ama­
do á su aco;npat"iante , asegurándole le bajaría el dinero. A 
certo rato bajó sin cipa ni somhrcr,>y previno al criado del 
almacén fuese por un (jueso de bola , que apctetia su amo y 
que á su vuelta cobraría cl importe de todo. Asi lo verificó, 
con la mejor fe, y á su regreso se encontró sin el Amado y 
R n̂ persona alguna cn la casa que le diese n.iticia dc é'» Esta 
estafa no quedará impune, pues se halla preso el agresor, des­
cubierto por haber ido á vender su presa á la fonda de la 
calle del Carmen donde fue conocido el jéncro. 

liónos. En una de las noches del 17 ó 18 de 
enero último ha sido .asaltada y robada la iglesia parro(|uial 
(le S. Mamcd de F.ircas { Galicia J , dc la que desaparecie­
ron las alhajas siguientes: 

Un viril co:i su pie gr:-ndc dc plata , (itie v;ildrí dc 50 á 
00 dures. Unas vinageras de plata con su platillo , que tic-
n cal rededor escrito Jose Fernandez. U'na campanilla tam. 
bien dc plata. Unos broches del mismo metal grandes, 
sacados dc una capa de difuntos. Y once velas de cera 
de á cuarterón. 

Gracetilla de la corte J 

— tí 
„ , Madrid n de febrero. 
" S. M. Doña I sAUEi . 11 salió ayer á paseo á las once de la 
mañana con escolta y servidumbre. -n 

Ayer á las nueve y media de la noche despachó coit 
S. M. cl ministro dc Gracia y Justicia. 

El viernes 16 se celebró Consejo dc Ministros cn la se­
cretaría do Estado alas diez dc [la noche, y concluyó á la 
una. 

O n n E S DE r.A PLAZA DEL DIA 17 DE PEBllEKO DE 1837. 

Servicio par.a el 18. 

Gefe de dia el primer comandante del primer batallón dc 
[a M. N. D Roque Rodrigo Vallabriga. 

Parada ; Cazadores dc la Reina Gobernadora , Veteranos 
y la Slilicia n.acional : capitan de visita do hospitales y dc 
asistencia al reparto de provisiones y utensilios—Cazadores 
de la Reina Gobernadora 

ídem al reconocimiento do ccbalá y paja—Escuadrón li­
gero dc Madíid. SOKI.. 

SECRETAUIA DE LOS MINISTEIltOS. 

Audiencias dc los ministros y oficiales , mañana 18. 
G n E K R A : El subsecretario , á las doce do la mañanal 
GRACIA Y JUSTICIA : El ministro , á las once dc id. 
HACIENDA: El ministro y subsecretario á las once dc id.; 

los señores Sautillan y Masuti á las tres dc la t.-.rdc 
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E D I T O R RESPONSABLE A. A. y GARCIA.' 

cl fondo dc48,0.X) pesos fu.rtrs , v 
cuaírn duros cada uno, de cuyo cap 
en 630 premios 30,000 pesos fuertes en 

PREMIOS. 

alor de I2,fp0 billetes ^ 
capital .se distrlhuiráu 
— la forma siguiente: 

risos. 

I dc... 
. 1 de... 

10 dc... 
20 dc... 
8-2 de... 

486 de.. 

12,000. pesos fuertes. 
4 .mo 

500 
100 

40 
20 — 

12,000. 
4,000. 
5,000. 
2,000. 
8,280. 
9,720. 

36,000. 

La Ijireccion general ha dispuesco que cl sorteo 
que ha de verificarse el dia 28 dc febrero próximo, sea bajO 

GOO. 
Los 12,000 billetes estarán subdivididos cn la clase de 

cuartos á veinte reales cada uno dc ellos , los que se despa­
charán cn las administraciones tic Loterías Kacionales , por 
cuyo medio podrán interesarse por entero,mitad 6 cuarta 
parte, según acomodase á loa jugadores. 

Al día siguiente de realizarse ol sorteo se darán al ptM>lU 
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio , y por ellas , y no por ningún otro documento , se 
satisfarán las ganancias cn las mismas administraciones 
donde hubiesen sido espendidos los billetes, con la puntua­
lidad (pie tiene acreditado este establecimiento Naciona{.. 
Madrid 20 de enero dc ISÍiS. , 

Modelos del uniforme del cuerpo de Estado Mayor 
aprobados por S. M. la REINA , según el artículo 22 del 
real decreto dc O de enero de 1838. , 

Se venden en la librería dc la viuda de Paz, dalle Mayor , 
frente á la iglesia de San Eclipu el Real. 

LICEO ARTÍSTICO V LITERARIO. 
La sección de literatura ha acordado tener mensualmcnte 

una conferencia literaria, y la primera se verificará hoy do-
íniíigo 18 del corriente á las once y media de su mañana 
cn cl salon del establecimiento. So hace saber á los señores 
socios del misino, advirtiándoles que todos tienen entrada en 
las conferencias cualquiera que sea la sección á que perte­
nezcan , podiendo presentar las sefioras qiie gusten. 

La cuestión que ha de ventilarse en la conferencia anun­
ciada es la siguiente : 

¿Cuáles deban ser el carácter, tendencia y condiciones 
do la literatura para satisfacer las necesidades de la época 
actual? 

Imprenta de la Compañía Tipográfica. 

Biblioteca Nacional de España
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